
CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

MEDIO AMBIENTE O ASEA 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFfA Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
Al PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

AZt:.::.r. l t!'"' - ·~. PROTECCIÓN A l MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
un ... :L-OJ.\:Jf';'-"~.: 

CONTRATO CERRADO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CAPACITACIÓN 
DENOMINADO "CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)", QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ COMO "LA ASEA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA 
LIZBETH SOTO ARREGUIN, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, Y LA C.P. MARÍA ELISA LEÓN GARCÍA, EN SU CARÁCTER 
DE ÁREA REQUIRENTE, ASÍ COMO, LA MTRA. ANGÉLICA MARÍA MURCIAARREOLA, DIRECTORA 
DE FORMACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL, EN SU CARÁCTER DE ADMIN ISTRADORA DEL 
CONTRATO AMBAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y POR LA OTRA PARTE 
"DCI CONSULTING, S.A. DE C.V." PERSONA MORAL REPRESENTADA POR EL C. MARCOS 
GARCÍA FLORES EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
ANTES CITADA A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", Y A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJ UNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. De "LA ASEA": 

l.l. Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del Artículo 1° de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin, en suplencia por ausencia del Director·General de 
Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", con fundamento en el artículo 48 del 
Reglamento Interno de la Agencia Nacional de 'seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambient e del Sector Hidrocarburos, \ así como al contenido del oficio 
ASEA/UAF/0728/2019 de fecha 31 de octubre de 2019, está facu ltada para suscribir el 
presente contrato, en atención a lo d ispuesto en los artículos 18, fracción 111, y 42, 
fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Cuenta con Suficiencia Presupuesta! bajo el número 00749, autorizada por el M. en A. 
Jorge Antonio Toledo Rojas, en su carácter de Director General de Recursos Financieros 
de "LA ASEA", quien acredita que existe disponibilidad presupuesta! para la partida: 
33401 "Servicios ·para capacitación a servidores públicos", para cubrir la prestación 
económica que se general con la suscripción del contrato. 

Que dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección General de Capital LJ
Humano, encabezada por la C.P. María Elisa León García m isma que requiere de la 
prestación del servicio, y la Mtra. Angél ica María Murcia Arreola , o quien lo sustituy a en 
el cargo, actuará como administradora del contrato y será apoyada por la C. Beatriz 
Villavicencio Gallegos, Jefa de Departam ento o quien la sustituya en el cargo, quienes 
verificarán el cumplimiento del contrato, y elaborarán el escrito donde se establezca que ~ 
"EL PROVEEDOR" cumplió con la prestación del servicio, previa solicitu del m ismo, V 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

O ASEA CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFfA Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

~~:~;i~¡~¡•e. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

informando a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios del posible 
incumplimiento que se pudiera presentar. 

l.S. Este contrato se celebra como resultado de la notif icación de Adjudicación Directa, de 
fecha 25 de octubre de 2019, expedida por la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA 
ASEA", misma que se realizó de conformidad con los artrcu los 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 111 y 42 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 75 de su Reglamento, 
aunado a que de conformidad con la justificación pa ra contratar la prestación del 
servicio y la documentación presentada y anexa al expediente correspondiente, las 
actividades desarrol ladas por "EL PROVEEDOR" están plenamente relacionadas con el 
servicio objeto de este contrato y se garantiza que se reúne las mejores condiciones 
disponibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 

1.6. Se encuentra inscrita en . el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domicil io, para efectos de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines, número 4209, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, C.P.14210, 
en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL PROVEEDOR". 

2. Declara "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante legal bajo protesta de deci r 
verdad que: 

2.1 Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia con la Escritura Pública Número 61,201 de fecha 11 de f,. 
junio de 1999, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Alfredo Dominguez Martrnez, Notario 
Público No. 140, de la Ciudad de México e inscrita en el Regist ro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 0156148 de fecha 07 de 
julio de 1999. 

Relación de accionistas y que aparecen en el acta: 

APELLIDO APELLIDO NOMBRE (S) 
PATERNO MATERNO 

2.2 Que su representada Sf ha tenido reformas y/o modificaciones en sus: Estatutos 
Sociales, las cua les a continuación se detal lan. 

1. Escritura Pública: 9,910 Fecha: 20 de diciembre del 2011. 

Objetivo de Asamblea: Venta de acciones, cambio de administrador úni 
otorgamiento de poderes. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

O SEA 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO A AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE 

""CI»!ll.->1>>.:, PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS . 
.:!1~-"·""yJ..vram. 

Nombre. número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 

Lic. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Notario Público Número 142 en Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México. 

Datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 
12 de marzo de 2012 Bajo el Folio Mercantil Número 18544, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

Relación de accionistas y que aparecen en el acta: 

2. Escritura Pública: 9,911 Fecha: 20 de diciembre del2011. 

Objetivo de Asamblea: Informe de los pasivos de la sociedad y como consecuencia de 
ellos aumento de capital social en su parte variable, así como nombramiento de 
Delegado Especial de la Asamblea. 

Nombre, número y circunscripción d el Notario Público o Fedata rio que la protocolizó: 

Lic. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Notario Público Núm ero 142 en Tla lnepantla de Baz, 
Estado de México. 

Datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio: 

12 de marzo de 2012 Bajo el Folio Mercantil Número 18544, en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

Relació n de accionistas y que aparecen en el act a: 

3. Esc ritura Pública: 106,662 Fecha: 02 de abril del2018. 

Objetivo de Asamblea: Adición del objeto; Designación de Delegados especiales y 
Asuntos Generales. 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 

Lic. Alejandro Domínguez García Villalo bos, Notario Público Número 236 en 1 
de México. 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

! . :. MEDIO AMBIENTE 
~ 1
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¡1 'l.oii\Cl."' .fJ.Aollltr.i[1 1U~;'t.t~l,;.r" O ASEA CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFfA Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 

AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
~·:l"••c!lltl.'~~o. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
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Relación de accionistas y que aparecen en el acta: 

2.3 El C. MARCOS GARCfA FLORES, en su carácter de representante lega l, acredita su 
personalidad y facultades mediante Escritura Pública número 9,910 de fecha 20 de 
diciembre de 2011, otorgada ante la fe del Lic. Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Notario 
Público Número 142 en Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

2.4 Tiene como Objeto social entre otros: Prestar todo tipo de servicios, asistencia técn ica, 
asesoría, consultoría, capacitación, soporte, supervisión, evaluación, investigación de 
mercados y desarrollo de mercados, investigación ingeniería y en general t odo lo 
relacionado con las actividades comerciales e industria les de las empresas privadas, 
sociales y/o dependencias de gobierno en México o en el extranjero, anexo y conexos 
del ramo. 

2.5 Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este contrato se 
refiere y no invocará la protección de ningún gobierno extranjero. 

2.6 El C. MARCOS GARCfA FLORES, se identifica en este acto con pasaporte con número 
expedida por LA Secretaría de Relaciones Exteriores. 

2.7 Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técn icos, f 
humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato y )' 
no hay modificación alguna en sus estatutos sociales que le impida su celebración y 
cumplimiento. 

2.8 Se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número 
DC0990611SH4. 

2.9 Entrega la documentación que acredita los requerimientos dispuestos por la 
normatividad aplicable para la presente contratación. 

2.10 Conoce plenamente el contenido y requisitos que establecen los artícu los 59 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, 
así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrato, 
relativos a la falsedad de información, así como las sanciones del orden civil, penal y 
administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.11 Baj o protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuestos de los 
artícu los 50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios j_ 
del Sector Público, en caso de que alguna de las personas físicas que forman parte de (jt) 
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.: -, MEDIO AMBIENTE 
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CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO ASEA AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL y DE 
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"EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente. 

2.12 Conoce plenamente las necesidades y características de los servicios que requiere "LA 
ASEA", y que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo 
que manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obligarse en los 
términos de este contrato, y que para su cumplimiento y ej ecución cuentan con la 
experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y humanos necesa rios, 
para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.13 Que las actividades pactadas en el presente contrato son compatibles con su obj eto 
social, por lo que no tiene impedimento alguno para obl igarse en los términos del 
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados 
y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, esmero, efic iencia y oportunidad 
en el cumplimiento de sus obligaciones a favor de "LA ASEA", baj o su más estricta 
responsabilidad. 

2.14 Reconoce y acepta que cuenta con los elementos propios a que se refiere e l artículo 13 
de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una 
de las personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios, objeto de 
este contrato. 

2.15 Para todos los efectos legales y administrativos del presente contrato, señala como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle La Quebrada, numero 162, 
Colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03020. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1 El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el 
Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de conformidad con lo establecido por el artícu lo 11 de la Ley citada 
en primera instancia. 

3.2 El presente contrato no contiene vicios del consentimiento que puedan afectar en todo o 
en parte la validez del mismo. 

3.3 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este 
contrato y es su voluntad celebrar el presente contrato, en los términos y condiciones al 
tenor de la siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a real izar hasta su total terminación y prestar r 
eficazmente la prestación del servicio de capacitación denominado "CURSO TEÓRICO 
PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN EJECUTIVAtt DIRIGIDO A PERSON L DE "LA 
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O ASEA CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFfA Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
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ASEA", con el fin de fortalecer las competencias del personal de las Jefaturas de Unidad de "LA 
ASEA" involucradas en el proceso de elaboración y redacción de documentos oficia les, análisis 
y elaboración de normas, elaboración de documentos institucionales, textos informativos, textos 
en medios electrónicos, elaboración de informes, formu lación de observaciones y 
recomendaciones a las políticas públicas y planes o programas de gobierno. 

Para la ejecución del presente objeto, 11EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificaciones establecidas en el presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en: a) 
propuesta técnica y económica; b) Anexo con especificaciones técn icas; los cuales forman parte 
integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

11LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de octubre de 
2019 y hasta el29 de noviembre de 2019. 

TERCERA. - IMPORTE DEL CONTRATO 

"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por el servicio objeto de este 
contrato, la cantidad de $46,998.00 (Cuarent a y seis mil novecientos noventa y ocho pesos 
00/100 M.N.) más el impuesto al Va lor Agregado. 

El monto indicado será ejercido y pagado conforme al precio establecido por 11EL PROVEEDOR", 
como se señala en ei "ANEXO ÚNICO" en su propuesta económica y de acuerdo a los servicios 
efectivamente prestados y recibidos de conformidad por el administrador del contrato. 

"LAS PARTES" convienen en que dentro de la contraprestación est ipulada en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos d irectos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera que 
efectuar para prestar el servicio contratado y por concepto de pagos a su personal, adquisición 
de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenimientos, adquisiciones de 
m ateria les, útiles, artícu los y uniformes de trabajo de su persona l, primas de seguros y por 
cua lquier otro concepto, los cuales serán directamente a cargo del mismo y no podrán ser 
repercutidos a "LA ASEA". 

CUARTA. - ANTICIPO 

En el presente contrato 11LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con 
motivo del presente contrato. 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 

NO APLICA en el presente contrato. 

SEXTA. - PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a la ejecución y prestación del servicio conforme a las condiciones 
descritas en ei"ANEXO ÚNICO", apegándose justa y caba lmente a lo sol icitado en el mismo. La 
prestación del servicio se realizará en el domicilio que para ta l efecto se manifieste en el 

rQ \ mencionado Anexo,: en su caso, en el d::i~:o

6 
~:e~: sea notificado a "E¡ OVEEDOR" 
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SÉPTIMA.- FACTURACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA ASEA" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido conforme a los servicios efectivamente prestados y recib idos 
a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrato. 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fisca l con motivo del 
pago que éste le efectuará, el cual deberá cumplir con los requ isitos f isca les 
correspondientes, y suscribirse de la siguiente manera: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 

• R.F.C.: ANS1408122K6 
• Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, C.P.14210, CDMX o el que le sea notificado al proveedor a t ravés del Admin istrador 
del contrato. o en su caso el domicilio que le sea notificado por escrito. 

• Descripción del servicio: "CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN 
EJECUTIVA" DIRIGIDO A PERSONAL DE "LA ASEA" 

• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

Para que la obligación de pago se haga exig ible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción alguna 
presentar factura y enviarla vía correo electrónico al administrador del contrato a las siguientes 
direcciones: anqelica.murcia@asea.qob.mx y beatriz.villavicencio@asea.gob.mx, así como toda t~ 
la documentación que ampare la prestación de los servicios a entera satisfacción de la v 

administradora del contrato, de conformidad con los requerim ientos, características y plazos 
contenidos en el presente instrumento jurídico y su "ANEXO ÚNICO"; el citado pago se realizará 
a través de transferencia electrónica a la cuenta bancaria que al efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de la Dirección 
General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá validar la 
documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se real izará dentro del plazo señalado en la presente cláusula, considerando que no 
existan aclaraciones al importe o especificaciones al servicio facturado y que los documentos de 
cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago se recorre rá en . 
forma proporcional. V 
El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por med io de t rans rencia ~ 
bancaria a la siguiente cuenta: 

Nombre: DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
Denominación del banco: Banco Nacional de México, S.A. 
CLABE interbancaria:  

1, 
• > 

. 1 
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Número de cuenta:  

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los impuestos que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo con las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

En caso de que las facturas entregadas por uEL PROVEEDOR" para su pago presenten errores 
o deficiencias, la administradora del contrato por parte de uLA ASEA" dentro de los 3 (tres) días 
hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a uEL PROVEEDOR" las deficiencias que 
deberá correg ir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
uEL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artícu lo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Una vez correg ida la 
factura correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de m edios d e com unicación electrónica (transferencia electrónica). 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del contrato se 
estará a lo dispuesto por el párrafo t ercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de 
Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, uEL 
PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al administrador del contrato, en un 
plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI} por el 
complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, 
es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado el cual quedará asociado con la factura 
principa l. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por uEL PROVEEDOR" serán real izadas por parte de la administradora del 
contrato. 

OCTAVA.· TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a NO ceder en forma parcial o total, en favor de cua lquier otra 
persona física o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción 
de los derechos de cobro correspondientes a los serv icios ejecutados, en cuyo supuesto se 
deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA ASEA" en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

uEL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al programa 
de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS 

.. EL PROVEEDOR" se obliga a mantener fijo el precio del servicio establecidos en el u 

ÚNICO" no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios 

\. · Página 8 de 22 

\ Boulevard Adolfo ~ulz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126·0100, www.gob.m x/asea 



CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 
... 
, · MEDIO AMBIENTE 
~.~ tt.::.:tu-V;:::.. ~t' "J.•" 1L. ......... -.. . • uu.t O ASEA 

CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD IN DUSTRIAL Y DE 

>tEJ. .;l: rrc-.''"" PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
:.M!;;:,,Y.\'ff'Jtll."l't 

mínimos, insumas, pasajes, cuotas, devaluación de la moneda, actos inflaciona rios, entre otros, 
que se presenten en el país durante la vigencia del contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio 
será absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en la prestación 
del servicio. 

DÉCIMA. - VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

El servidor público responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato deberá 
emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, misma que deberá 
contener la fi rma de "LAS PARTES" en la que conste o certifique que ha sido realizado el servicio 
a entera satisfacción del administrador del contrato, conforme a lo establecido en el presente 
acuerdo de voluntades y a entera satisfacción de ''LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no sea otorgada 
dicha constancia, no se tendrán por recibido el servicio, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 84, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

De conformidad con los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la 
Secretaría de la Función Pública y al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), toda la información y documentación que en su 
momento se requiera con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen y que 
se relacionen con el presente contrato, aún concluida su vigencia y por el tiempo que de 
acuerdo a la regulación fiscal le corresponda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ASEA" a través de quien fue designado como administrador del contrato, supervisará y 
vig ilará en todo momento el objeto de este contrato, e l cual deberá realizarse en los plazos 
establecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta q ue el administrador del contrato de "LA ASEA" vigi lará, supervisará 
y revisará en todo tiempo el objeto de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, las 
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución en la forma convenida, a fin 
de que se ajuste a las especificaciones contenidas en el "ANEXO ÚNICO", así como a las 
modificaciones que, en su caso, ordene por escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ésta. 

La su pervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la 
ca lidad del servicio una vez concluido éste. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio de~·· 
esta facultad no será considerado como aceptación tácita o expresa del servicio, ni libera a "EL 
PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este Cont rato. C 
De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realizar las visitas e inspeccion s que 
estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" t odos los datos e informes relac· nados 
con los actos de que se t rate. r 

~V Página 9 de 22 ~---------=---f-L-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montañ a, C.P. 14210, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (SS) 9126-0100, www.g ob.mx/asea 



' ~·, 

!' .• : MEDIO AMBIENTE 
~ { ttilf' .. U:J.U"I~)tj >t;t1U~ t\~"-1~~~ · 

CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

O ASEA 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

~:~~~~~:¿~~J.O, PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o p lazos pactados pa ra la prestación del 
servicio, el administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena 
respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que 
ésta reciba de parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena 
convencional mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, 
eScinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula DÉCIMA OCTAVA denominada Penas Convencionales y 
Deducciones al Pago y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrato, en función a los servicios no 
prestados oportunamente. 

DÉCIMA SECUNDA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explícitas respecto del contrato vigente, 
el incremento en el m onto o en la cantidad de los servicios, siem pre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto, el20% {veinte por ciento) de los conceptos y vo lúmenes 
establecidos, el precio unitario sea igual al origina lmente pactado, el contrato esté vigente y "EL 
PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en el caso de que "LA ASEA" lo 
considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas presupuestales, el porcentaje 
se aplicará para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá tramitarse por escrito exclusivamente ante la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que 
cua lquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área citada, se 
considerará inexistente para todos los efectos administrativos y legales del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo pa ra la 
conclusión de lo origina lmente pactado. 

En t érminos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Públ ico, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalment e; podrá 
modificarse, igualmente por escrito, por detalles de forma que no desvi rtúen el contenido 
esencial del presente instrumento jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se 
deriva. 

En el caso de cualqu ier modificación a lo pactado en el contrato y/o sus Anexos, "EL 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los 10 {diez) días natu ra les 
sigu ientes a la fecha de la forma lización del convenio modif icatorio respectivo, el endoso o 
documento modificatorio de la Garantía de Cumplimiento otorgada origina lmente cuando 
dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme 
al artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ector 
Público. 

f'Ó DÉCIMA TERCERA. • PAGOS EN EXCESO ~ ... . l · 
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En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes conforme a la 
tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago 
de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fedia en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA" o de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), según corresponda. ~'LA ASEA" procederá a deducir dichas cantidades de 
las facturas subsecuentes o bien "EL PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado 
a favor de la "TESOFE". 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a solicitud de "EL PROVEEDOR", deberá 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES FISCALES 

"LAS PARTES" pagarán todas y cada una de las contribuciones y demás cargas fiscales que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos tengan 
la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente contrato y 
sin perjuicio de que "LA ASEA" realice las retenciones que le impongan las leyes de la materia, 
sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el artículo 103 de su Reglamento "EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, presentará a "LA ASEA", dentro de los lO (diez) días naturales siguientes a la firma del 
contrato, o a más tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo señalado en 
este párrafo, sa lvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro 
del citado plazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, consistente en: 

Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento que se constituirá por ellO% (diez por ciento) del 
monto máximo/total del contrato, estipulado en la Cláusula TERCERA denominada Importe 
del Contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia equivalente a la del 
contrato garantizado, otorgada por institución afianzadora legalmente constituida en la 
República Mexicana, en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y a favor de \ 
la "TESOFE". ~~ 

La Póliza de Fianza de Garantía de Cumplimiento deberá contener como mínimo las siguientes e 
declaraciones expresas: 

• Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones esta~fcidas 
en este contrato. ~ r 

i • 
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• Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obligaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento. 

• Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, y 

• Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante 
las formas señaladas en la d isposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos 
y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son indivisibles, 
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumplimiento referida se aplicará al monto total de la 
obligación incumplida. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civi l aplicable, por lo que otorga 
su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que 
deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cua lquier otro sa ldo a favor 
de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente 
durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada reso lución definitiva 
que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obl igaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrato vigente, en 
términos de la Cláusula DÉCIMA SECUNDA denominada Modificaciones al Contrato, "EL 
PROVEEDOR" deberá contratar la ampliac ión de la Garantía de Cumpl imiento, presentando la 
modificación y/o endoso de la garantía dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma 
del convenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento 
modificación correspondiente. 
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La Garantía de Cumplimiento y sus endosos deberán entregarse en las oficinas de la Dirección 
de Adquisiciones y Contrataciones de "LA ASEA", en un horario de 9:00 a 14:30 horas y de 16:00 
a 18:00 horas en días hábiles. 

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de "LA ASEA", 
el administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que se dé inicio a los 
trámites para la cancelación de la Garantía de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por 
escrito de "EL PROVEEDOR" a la Dirección General de Recu rsos Materiales y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA.- PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

NO APLICA en el presente contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución así como del incumplim iento 
a las obligaciones previstas en este instrumento, una deficiente realización del servicio o por no 
realizarlos de acuerdo con las especificaciones contenidas en el p resente contrato, así como 
aquellos que resultaren como causa directa de la falta de pericia, dolo, descuido y cua lquier acto 
u omisión negligente en su ejecución, salvo que el acto por el que se haya orig inado hubiese 
sido expresamente y por escrito ordenado por ''LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES V DEDUCCIONES AL PAGO 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convencionales de acuerdo con lo 
estipulado en el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencionales aplicadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder 
el importe de la Garantía de Cumplimiento del contrato. 

De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él mismo, 
"LA ASEA" aplicará penas convencionales que procedan, consistentes en: a) 1% del monto de 
cada curso por cada hora de atraso en el inicio de las sesiones; b) 1% del monto de cada curso 
por cada hora de atraso en la presentación de los entregables que se señalan en el "ANEXO 
ÚNICO". 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenido y la pena convencional por ~Q; 
atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del 
administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula DÉCIMA NOVENA 
denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplic 
de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la m isma. 
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Independientemente de la apl icación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se aplicarán además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la 
materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a "EL PROVEEDOR". 

Asimismo, 11LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago dell% sobre el monto de cada curso 
sin incluir e l Impuesto al Va lor Agregado por cada ocasión en que incurra 11 EL PROVEEDOR" en 
la prestación deficiente o parcial de los entregables. 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se 
presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra 11EL 
PROVEEDOR" hast a que materialment e se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por ei 11EL PROVEEDOR" mediante 
el "Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante 
alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 
recibo bancario al administrador del contrato. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 

"LAS PARTES" convienen en que "LA ASEA" podrá, en cualquier momento, por ca usas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
éste último incumpla con cua lquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, f} 
bastando que se cum pla con el procedimiento señalado en el artícu lo 54 d e la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la Cláusula VIGÉSIMA 
denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a que "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

a} Si "EL PROVEEDOR" transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del 
contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

b} Si "EL PROVEEDOR" cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con 
la conformidad p revía por escrito de la ASEA. 

e} Cuando el monto por la aplicación de penas convencionales y/o deductivas, iguale o supere 
el monto de la garantra de cumplimiento del contrato que se formalice. ia 

d} Si "EL PROVEEDOR" incurre en negligencia respecto al servicio pactado en el contrat 
adjudicado, sin justificación para la ASEA. 

e} Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda injustificadamente la entrega de los bienes y/ 
prestación d e los servicios contratados. 

f} Sí "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso m ercantil por autoridad competent 
cualquier otra ca usa distinta o análoga que afecte su patrimonio. · 
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g) Si "LA ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó 
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o en 
la ejecución del mismo. 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
i) Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y la normatividad aplicable 
en la materia. 

j) Si "EL PROVEEDOR" no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado en el 
contrato. 

k) Si "EL PROVEEDOR" incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1) Si "EL PROVEEDOR" se niegue a cumplir con lo solicitado en el contrato y su "ANEXO 
ÚNICO". 

m) En general, si "EL PROVEEDOR" incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas 
a su cargo en el contrato o a las leyes y reglamentos aplicables. 

Cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en la SEMARNAT 
emita resolución que determine que "EL PROVEEDOR" proporcionó información falsa, o actúo 
con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la celebración del contrato o 
durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en audiencia de 
conciliación o de una inconformidad. 

En caso de incumplimiento de ''EL PROVEEDOR" a cualquiera de las obligaciones del contrato, 
"LA ASEA" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el pago de las penas 
convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedimiento 

Administrativa del Contrato del presente instrumento legal, sin menoscabo de que "LA ASEA" ;., 
que se señala en la Cláusula VIGÉSIMA denominada Procedimiento de Rescisión t 
pueda ejercer las acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso 
ni la contabilización de las mismas, al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicia l y obtenga la declaración o resolución correspondiente. 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determine rescindir 
el contrato, iniciará el procedimiento con la comunicación por escrito a "EL PROVEEDOR" del 
hecho u omisión que constituya el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, con el L 
objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) días hábiles manifieste por escrit~ 
lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes; i 

transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los argumentos y pruebas que 1 

hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en el lapso de los 15 (quince) d ías 
hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a "EL 
PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" elaborará y notificará el finiquito 
correspondiente, además declarará de pleno derecho y en forma administrativa la rescis· ' n del 
mismo, sin necesidad de declaración judicial alguna. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, el procedimiento iniciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

Com o consecuencia de la rescis ión por parte de "LA ASEA", ésta q uedará obligada a cubrir el 
costo del servicio, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en form a satisfactoria 
para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contratar los servicios con otro 
proveedor, obligándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que haya recibido, 
más los intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artícu lo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público. Lo anterior, en forma 
independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia 
y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez iniciado el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad del serv icio, por lo que 
en este su puesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del contrato. 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedimiento puede ocasionar 
algún daño o afectación a las funci ones que tiene encomendadas, podrá determinar no dar por 
rescindido el presente contrato, en cuyo caso, le establecerá otro p lazo a "EL PROVEEDOR" para 
que subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. Dicho plazo 
deberá hacerse constar en un convenio modificatorio en t érminos de los dos ú ltimos párrafos 
del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
quedando facultada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas convenciona les que 
correspondan. 

De presentarse el supuesto señalado en el último párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir el 
servicio, previa verificación de que continúa vigente la necesidad del mismo y se cuenta con 
partida y disponibilidad presupuestaria del ej ercicio fisca l vigente, en cuyo caso, y por mutuo 
acuerdo de "LAS PARTES" mediante Convenio se modificará la vigencia del present e contrato 
con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito 
o fuerza m ayor. Si durante la vigencia del contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, "LA 
ASEA" podrá suspender la prestación d el servicio hasta por un plazo de 30 (treinta) días 
naturales, lo q ue bastará sea com unicado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra con S 
(cinco) días naturales contados a partir de que se presente el event o que la motivó a t ravés de 
un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago del servicio efectivamente 
prestado; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión, "'CPf /J 
ASEA" podrá dar por terminada antic ipadam ente la re lación contractual que se formaliza. '1/ 
Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente por la parte que la padezca y notificar a la otra parte 
dentro del plazo mencionado en el párrafo que antecede a través de un oficio con acuse d e 
recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEA", deberá ser ante la Dirección General de R 
Materiales y Servicios, con copia al administrador del contrato. 
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"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de 
manera previa o hasta la fecha pactada. 

Para estos efectos cuando "EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no 
pueda cumplir con sus obligaciones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, con copia al admin istrador del contrato, 
una prórroga al plazo pactado para la prestación de los servicios, sin que d icha prórroga 
implique una ampliación a la vigencia original del contrato, acompañando los documentos que 
sirvan de soporte a su solicitud, en la inteligencia de que si la prórroga solicitada se concede y 
no se cumple, se aplicará la pena convencional correspondiente en términos de la Cláusula 
DÉCIMA OCTAVA denominada Penas Convencionales y deducciones al pago. 
Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más tardar dentro de los 30 (treinta} días naturales siguientes a que se reanuden los 
servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere quedado sujeta la mi~ma, un 
convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas 
convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa 
imputable a éste el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales 
correspondientes. 

No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de 
previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquellos ~·' 
que no se encuentren debidamente justificados, ya que de act ual izarse alguno de estos " 
supuestos, se procederá a la aplicación de las penas convencionales que se establecen en la 
cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya 
erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el cont rato a efecto 
de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios p revia aceptación de "LAS 
PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio mod ificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo casy~r 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual que se formaliza cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad del servicio requerido originalmente contratado y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA 
ASEA" o se determit;1e la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al e trato con 
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motivo de la resolución que emita la autoridad competente en un recurso de inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo anterior de conformidad 
con el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y primer párrafo del artículo 102 de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá solicitar de manera 
fundada y documentada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en un plazo máximo 
de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los 
gastos no recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" el servicio 
efectivamente prestado, hasta la fecha de la terminación anticipada. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el que 
se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VICÉSIMA TERCERA.· AUTONOMrA DE LAS DISPOSICIONES 

La invalidez, ilegalidad o falta de coercibilidad de cualquiera de las disposiciones del presente 
contrato de ninguna manera afectarán la validez y coercibi lidad de las demás disposiciones del 
mismo. 

VICÉSIMA CUARTA. · RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para la ejecución del servicio contratado y será 
responsable de los antecedentes de su personal, garantizándolos en forma adecuada, por lo que 
queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que "EL 
PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar el servicio objeto del mismo. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del persona l que 
ocupa para la ejecución del objeto de este contrato, por lo que será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia del 
trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. ~ 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actú 
exclusivamente como proveedor independiente, por lo que nada de lo contenido en est 
instrumento jurídico, nf la práctica comercia l entre "LAS PARTES", creará una re lación laboral 
de intermediación en términos del artícu lo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre "EL 
PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/o subcontratistas y sus respectivos fundo 
empleados, y "LA ASEA". 
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"LAS PARTES" aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del apartado "B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes 
mencionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" 
exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad 
social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa por 
la prestación del servicio del presente contrato, quedando obligado a intervenir de manera 
inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón sustituto 
o solidario, ni como intermediaria a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INFORMACIÓN V CONFIDENCIALIDAD 

Para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos l y 2 fracción 
VIII , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos l y 2 
fracciones 11 y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, "LAS 
PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al 
procedimiento correspondiente, se proporcionen los datos que obran en el presente 
instrumento jurídico, salvo los que la propia ley considera como información confidencial o 
reservada. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de lo contratado, resultante de este 
Contrato y a no proporcionar n i divulgar datos o informes inherentes a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a 
sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 
Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo convenido 
en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas personas 
observen y cumplan lo estipulado en esta cláusula . 

"LAS PARTEStt convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleadoS, Í 
consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. ~~ 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula L 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera , de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada{ or "LA 
ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

{f 
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Las obl igaciones de confidencia lidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este 
contrato subsistirán por un término de 5 (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de 
terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabi lidad por las violaciones que se causen en materia 
de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los trabajos o servicios 
objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo anterior, 
"LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, 
"EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen por 
la prestación del servicio objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" los 
derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exc lusivos que resu lten, mismos que 
invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 

"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la ej ecución del 
servicio objeto d el presente contrato pertenecerá a "LA ASEA", por lo que corresponderá a ésta 
la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, 
comunicación pública, reordenación, compi lación, modificación, transformación, así como 
cualquier otro uso o explotación parcial o total en cualquier forma o por cualquier medio 
conocido o por conocerse en territorio n acional y/o extranjero. 

"LAS PARTES" se comprometen a respetar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la ejecución del servicio objeto de este 
contrato, así como a otorgar los créditos que correspondan a las personas físicas o morales que 
participen en su ej ecución, de conformidad con las disposiciones legales aplicables en la 
materia. 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad tota l, en caso de que con motivo de la prestación 
del servicio materia de este contrato, infrinja derechos de autor o de propiedad industrial u 
cua lquier ot ro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro ante 
~ua lquier reclamación de terceros, dejando a salvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos 1 J 
Intereses representen. L{ 
"EL PROVEEDOR" conviene en que no podrá d ivulgar por medio de publicaciones, informes o 
en cualquier otra forma, el programa, datos obtenidos de la prestación del servicio objeto de 
este contrato ni el resultado de éste, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos 
programas, datos y resultados son propiedad de esta última. 
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CONTRATO ASEA-OGRMS-AD-045-2019 

O ASEA 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD IN DUSTRIAL Y DE 

•:r·.~::::'-'""'· PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
(1i~I;;Jl y J...o,lf! jij{ 

VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el obj eto 
del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral 
o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización a la adjudicación directa 
y el contrato, prevalecerá lo establecido lo establecido en la solicitud de cotización que sirvió de 
base para la presente adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre 
problemas específicos de carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo 
entre "LAS PARTES" con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia. 

VIGÉSIMA NOVENA. - CONCILIACIÓN 

En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán presentar ante 
la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la Secretaría 
de la Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del cumplim iento 
del presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artícu los 77 a 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los diversos 126 a 136 de 
su Reglamento. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR'~ o"~ ASEA", según se 
trate, además de contener los elementos prev istos en los artículos 15 y:}S-A de la Ley Federal de + 
Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objeto, vigenda y monto del contrato 
y, en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adjunta r copia de dichos instrumentos ;. 
debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido admin istrativament e 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formu lar las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar conci liación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del 
convenio de conciliación al que lleguen "LAS PARTES", estará condicionada a la formal ización 
del convenio judicial. 
No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "LAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de 
conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. (Yr 
TRIGÉSIMA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 

Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito · 
dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
ubicada en el domicilio señalado en la declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el 
precisado en la declaración 2.15 de este contrato. t 
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CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-045-2019 

/. ~. MEDIO AMBIENTE t . 1~·"''"'\lll"f,.,,,J< •.,11.1Ut «!t~:lo-.J-41¡ O ASEA 
CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAF[A Y REDACCIÓN EJECUTIVA DIRIGIDO 
AL PERSONAL DE LA AGENCIA NACIONAL E SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

>CI• '•Pmwq~o. PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS. 
("it Ct.\V:..~¡"iJl 

Cualquier cambio de domici lio de 11LAS PARTES" deberá ser notificado por escrito y con acuse 
de recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta 
efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios señalados. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN 

11LAS PARTES" convienen que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones apl icables 
que de el la se deriven, serán supletorias en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, y se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futura o por cualquier otra causa. 

LEfDO QUE FUE POR "LAS PARTES" QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL 
MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DfA 06 DE 
NOVIEMBRE DE 2019. 

LIC. ANDREA I!IZ ETH SOTO ARREOUIN 
En suplencia por ausencia del Director Oeneral de Recursos 
Materiales y Servicios, con fundamento en el artfculo 48 del 
Reglamento Interno de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, asf como al oficio ASEA/UAF/0728/2019 

"AREA REQUIRENTE" 

MTRA. ANGÉLICA M 
DIRECTORA DE FOR ~ CIÓN Y DESARROLLO 

PROF SIONAL 

"El presente contrato fue elaborado por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales y Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos Jurfdicos". 

Revisó: Líe. Norma MorenoA/anfs 
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Consulting DCI CONSULTING S.A. De C. V. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA-016G00999-E52-2019 
Servicio de Capacitación CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
DC0990611 SH4 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Asea) 
Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
Presente. 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2019 

MBA. Marcos García Flores manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuento con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada DCI CONSULTING, S.A. DE C.V., sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica en el presente procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AA-016G00999-E52-2019 . 

. Marcos García Flores 
Director General y Representante Legal 

Calle La Quebrada 762 CoL Narvarte Delegación Benito Juarez 
Ciudad De Mexico C.P. 03020 



OC/ CONSULTING S.A. De C. V. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA·016G00999·E52·2019 
Servicio de Capacitación CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
DC0990611SH4 

Ciudad de México, a 08 de octubre de 2019 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Asea) 
Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
Presente. 

AN EXQ '1 
E.SPECI FICAt;;;t ONES iÉCNICAS 

:SERV IC IO CE CAIPACII1l'A.CIÓNl "'CUIR$0 TEÓRICO P RÁC.TI:C:O DE QIUCCRAÁ A V 
RE DACC tó N E::JECUTIV'A:" DrRI'CICO A. FSRSONAL DE LA A<if;N'(:IA I'IACIO .. Al OE 
SE~Uf.tiOAD INDUSTI!H.Al. Y DE P'R0 1'ECCIÓ N ,1!.1.. MED'lO AMBIEIIIiE OEL SECTOR 
1-f! !)ROC'ARBUROS (ASB:A). 

l. OJ!UETO O E l.A COHfRAT.ACIÓNI 

El de!:l'lrrollo c;IQ t->~b" lid.ade=. de ortogJe fla y rádi:lcc"ón Qj !1l;.Ut'va, para elaborar do~rnerno~ 
lostiWCi91'!'31~. normas, teKtos ll"lformat..'\f('.('.; y a<:-J( oG en m edios e lectr6ntccs con r'l'len!'::'!ljn:; 
Cl'!ro5 y preciso. a tt.i!lvés. ele- ls ap11r:::oci6n .;;1;;¡1 r::ensarnie nro JOglco., di: acuétdQ :, r;:~ ñorms~ 
~>;>;¡ l;;as g rameclcales ~·a l U$C) correcto de l le~uaje ltv:lu)<ente, con ol ob~~to do orear un esti lo 
p ráctico, sencl:llo y fiséil dr .;;gmprer..der para el re.::e~Lór, 01$4 Có<TIC• oor~':1Í r vicios de reclac1!:lón 
y enm ln &r ~r roro~ r.;>rto;¡ ;.ño;;os 

Este cur= ~á d irig ido al personal co 1;¡ Agencia Nacional á~ Seg v rid:\:1 l nól-':Strial lo' de 
P:ate::ó61'\ 011 Medio ~\mbiel'\te . ¡mr., o;tl dese rro llo d e hebllld&dr.:s d i;! or tog raíla ~·· redacció n 
e.jer:::tl 'tiv.i:l l'itfl la ~abori!K:Íúr. d<! t;;J:iTt::los. notas, ln.1orme!:, fgr m •..Jim;;ión de obser-~aclones y 
re:::omen óadort-es a la!: poli\'~s públ1cas, p lat')A-5 o p rogr .. .,as de gobie.,.r.o y redacción e r1 
formatos el~trooico;; p;;~ra lograr u na c-omuni.::uc:ió n escrit a e~ice:zycla:ra.)• Uu\.!1 i i'l'l{l9e1i1 qun 
pro-o¡e<:!e pror~iOnblísmo ~ ln:stltueloña!Ld~d. 

f_.J flneli:.t:u f'> ) ;; ller. los ¡par:1c1p31'1t<.:$ ~eran capaces de- red~cthr con of1cu.ci?. flu"<:le-~ cll!ir1cle.d 
~· p rec:: i:>'ón te~:tos profe$iOn¡¡les; olanear pertlner'ltomor.te I.Jin e5c:rlto: es::rlblr con ordor
<:I<Hidaa y p recls:un docurr.enc::•s deo SJ ~~ ~; "Pii ~;;<>r con éxito técnlti!~ do ro·.•i-.ión; c;R¡¡arrollar 
diferet, tes e$tr;¡~ ng i;r:; de lec tu te y c e <r..,.;;.-ityra para la ad.eoJ()r;t;:¡ comp:renslón )' rede.o::i o n 
de t~::oc:to& ~fg¡;iona~. asl como p;.uv 1.:~ c.omunlcaclón e:~c:: r it., por medios. electr6r,i-!~ 

El ser, lc:tc. c:o.n$'<t~ d e una par:tlcfu 'Ünica .que setá &!:ljudic:ou:~a.¡¡ ll.ln solo llc.til'!nte, Ql cu:t l dC?berá 
eseg ut~r a ''La ; \51""---A" la pc~:tcióf'\ total del ~er'V ici9 :.· c;;um pll r cc."'' lO!: rr::c¡viliitos leaaees. 
t éér\lcos y econ6rnlc<:e roc¡ue id'os por U U! A. SEA~, 

Ade-..,<is,. d eberA c;fo!:! rt>~r é-l pTe:;t<:~ más bajo, 9ar;;.ntíz:ando con e" lo l'liíl m ojo res. cond ldo t e-s 
;m r~ llll Es:tado cte con ro r,-,ida-d con el .e.r~ ..Jio 134. Cons.tlwclcnt!l. 

l..n p restación d e ltm scr.·id os d e c:e.peéi t;u;:ión c:ontempla lo!: :;:igvíor¡mes alcances, q ue los 
pro•...e-edor~ ·ci"oberá n C\Jmp..ir: 

1. Se lmpettlrii 1 .;u rso- de. :::\&p21r:::i t.;,c:í6n, :::<:o6rico-pr6ctic::;, tf<:> ortos;¡r.:~ffa './ ,reaecclcn 
ejec utl11a. 

' Los oont onidos d'€1 p:og re.rr.& de I)S u dios deber~ n ln::iuir ':;omo m tnimo los ·siguientes 
t.cm~~ a desarro llar • .,le 1r:!'O ~os mtsrr'l.os c-e c.,r.;i.;ter enundat ivo "nas r1c lim ; l v \ 10, 
po r lo CI.Jll¡l el P'O'Y'Codor podrá pr<:op~nor oe:onteni<lo e.<l[clo nal ni pre:;c~maricc 
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Consulting DCI CONSULTING S~A- De C V. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA·016G00999-E52-2019 
Servicio de Capacitación CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
DC0990611SH4 

Orto; raña. 

~. El ~c;:énto y (, ila"' Sft b<ls '!ó-níc;3S. )' ótom:r:; 
b. NtrTN)$ ~Q ;tc;ont UOKIOI"' 

~ OrtografTa 0'special de mc.nosJtibos. .Acetlt '.JttC..Óf"' de -d~ t!fbló!> y 
relativo; en or;;c.o~ li'\tclre>góli\t !o y eAci!lml.Ju'JOl:: d.tc:;cl.,;~~ H i>~to 
dlprong..o. ';1 t r 1ptorrg~ 

d. L~s pulabr-s sob i'S-CirÜJu e:s 
e. la5 signos de punt"-1ac:J~n Oraciones .ntorroauva!'., i t' tvrrQgativ.:t'" y 

cxel rpatlv:.:&. 
r Uso d\l paremesis. OQfTlil as {lUh.:nes, corc.he:ms '1 otso~ :¡.ognc:e. 

~rofológloos. 

-'· kp!X:\«; ti:l<Ttrrr'IO:,; dol t :>;.l:O, • 
b Ord,r <:1 l;:¡~ P..'lt..O><KO y -ordron oo las tda s. 
c. Sal~iór, o91 16 ioo y precisión do la; palabras. 
d. La C.OI'\fi~t6n entro:, p.é rr dfcs y e-lléD de eor:.::etOre-s. 
e-. Eféet..JII'ld&d. co 1E:renc:l:, y prop.e--J.;)(S 1;\:l te>: o. 
r E:n~tc!i~~-d ... ro•/ i0.'1 El v '>odc r;o4:J:q.JiaGsmos er.t~~X'los 
g. La cohesión e~ las tdeas i'n el ::e;cw. 
n. El r •li'l10 y la "u n:.uact~ 

t..a ca.ht;rel"t(.. 31 y e-1 fo!giStro 1lc1gl.LiJuCO d el tt:x:o. 

11!. En"tq.JtaCII"i"'lE-nt•:>det ~11>0 del t i:'<tO 

&.. Pobl'tZa léXJca 
1:). Culdan.dQ b s: gltas pet~DnáfE!>:. en la prod L-:dón e!~ te~ .. 
t;. 'Es!l Lll:Wr . gc:•'H:r~l <lé u. doeL rr~~.:l"'to. 
d ~ngt...J:o in::Juy~nlo :,• P.ct :.c::xl!".'~ 
e. Error('...-. wm~r..os 

. Tux\0 r'".till ..tLai'U 

o . oxto dQs.~;~ip"ti-.•tJ 
c. Ttsxto GxPCGttivo. 
d. Texto ar~umt: ntatl 'lo. 
~. El nto ·mt". 
f !,..2 (lrO~l.le" .. li:l. 
g Fl pr~meto. 
h. El ofioo 
i. E.l "'"-'1"11Ci~~odl-m 
f. L3 e rculat 

Calle La Quebrada 162 Col. Narvarte Delegación Benito Juarez 
Ciudad De Mexico C.P. 03020 



• 11 .... = =-· ==&., 
Consulting OC/ CONSUL T/NG S.A . De C. V. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA·016G00999·E52·2019 
Servicio de Capacitación CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFIA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
DC0990611SH4 

. 
/ . 

. 1 

::~. Nt~n'Tia~ de equidad en lts e!;- t \Jr<J, 

b úttimas ac tuallbsc•on~ f'n la eS~:nrura. 

'3. Par a . ·curro teórrc->-práctlto e e- ortogrnffa y redao:f6n !3je<:Jtlv;)·, J;a c:mformaran 
tre:: gruPOs int-egradOs ~o~ 20 ~rt.icioant~s oada uno y liJt>drá •Jna d uración t c:l!l d~ 
i5 horas por 'druoo, lrnp<J~tidi'os e-1') dt'lco ~iot'IC!:; d;a ~rlfs horas -ada ~.> rul , lo 1-:t rgQ Cl' 

tr<'S se•·nar-,es, Q(;l¡,¡(or~ <Jiosi~u,em:e: 

H ORARtO 

HORARIO 

Do 10:00 a 
'13:00 t-1 r:t. 

LVN~ 

0 4 

4. El p ro•.•eeo !lr OQ~'á re~llznr vr .. :¡ e·.-ah~~f'l de {1 ~nóstlco .&' nido d~a curso. y una 
evah.;:e.~iOr \\1 tinallze· lo •mp•'Htitióc-o¡ el c.. ll4" urso.. 

1 ;:.v;lv:ación dlagnó:-Uca al n.<.':J del o.~r~ 
2. 1anua1 c:i~ tr•t;ajo i!""'prt~jo dl)( tnmario del cur:;.o.. 
J. ustu d :~sister<ta.. 

~ 
Calle La Quebrada 762 Col. Narvarte Delegación Benito Juarez 

Ciudad De Mexico C.P. 03020 
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Consulting DCI CONSULTING S.A. De C. V. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA AA·016G00999-E52-2019 
Servicio de Capacitación CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFiA Y REDACCIÓN EJECUTIVA 
DCI CONSULTING, S.A. DE C.V. 
DC0990611 SH4 

4 Eq Jlpo '1 mater ~ ¡,.e.,;~.,rin p ;;¡ra le. i'Tl;:u:;rt.oon dt>l c:ur~o 
S E::valuac.6t'l t'iu-.~! ... 1 ~rrrir~ oel cursc. 
6. Ccl'l::l3r ,el:l:; é diolcmas dJ?l curso_ 

lll. LUCAR CE PRESTACIÓN OEL.SERVICIO. 

El cur-.o se i rnp\lrtirá. Elf\ ;LS tnsta &e. ~ dt.l • .. ;:~ AS~A.· uolcadaE en St~u1t':v.:lfd Adolfo Pwz 
Col"tin5 ~l09 (Pt?•lft!t .eo su~¡ C:ol J;:udt~ '!1'1 le. ~on:::;,,a, Oekgo.::. ón Tlal¡;n;.n, .... P. 1~210 t:n 
la C.ud&o d~ MéxJec. 

tv. REQUJSITOS QUE EL r>J?OVE:E-.DOR DEBE CUMPLIR. 

• PTQSqntar r:.J prcpu:sta Ú!cnl~ ::onformc lo reo"Uer do ~n el At'I.II!XO l "At EXO 
T~CNICO" y la ;:lfO~ú~~w etQI"lQmiCA~ de <ICL*roo COt'l t:t for-n:lto "ANExó 2 

R0f=U5.5TI4 ECO\JOMICA" 
• El QrOV't!~cisr douerá PreE<mt::ar un prcgr "Ti~ u.~¡;, 1-n "l'P<U"tic:ión del tol !:r, mismc <:¡ut:: 

d Gb!irá corsiderat la C-:3tflb.JC:Iét'! oé f..:Ct-.;)s y t-.orar•::;s ;»la .a ltnPaJt~>~ór'l-dt ltl$ r.:..Jr""\Q5 
con o•-me a ~ St:ñ6l~:~::to en e¡ nvrr.eral 11 d~i:l preseme sr ~j,;O ti:<:pieo o-.~~ programa { 
¡JOdr.l u:r modiñcadc .corfotme a la~ t-..e~ltl:idt.,. de 'k.~ ASEA~. a tro·ves coel 
ÁdMÍflÍ!hraO.Crdet Contr&W. v-

PERSONAS MORAlES 
• Cwrrc~.olu-:rn, clan w .<lpríi<:lv e ua <:uenta con e. pcrt~ncla euMo r'fl 'n,"'TlQ ¡;;to l ar.o ~n 

l .S mr;;,nlción :IG cursos o -:alteres s. m tlLír¿.s o de •a mi:;n1:lfl;:¡t.,.~ruJoe-;t;·l o· cr;a.. d eber a 
<;.Qntci"\Cr ~u dcmicili:o. S'OISUO 1='?-d~tal ~~ C~nlt 1::: Jyc l'ltc~ (RFC:1, núrn9rcs tt'lef'ór,iccs 
do: con:aac } ' -corre:o ~lectrótr .t!:c-\ 01dem6• d~ ~""iial.·n -sus P"'". fl.Cip;¡les clieon;:e.s. 

• Cu.: rfe•.Au m .:~1 odQ lo~>- irtstn,.~orE-; qu-a- lmparúr~ el !allt:!r, en e eue~o ~pr<:~íc c.ur.:: 
euc:¡¡ ., ~n CXP'Jrkl~la I'Y' ff\ 'rr a d e l ano en <a lm~&r'tl~n dec;ur::.o:.-o ló'!I ·Nt:-. -.irn-lnres 
Q do l-a m :Sm; Mturii.Eza. 

P ERSONAS FfSlCAS 
• Cuu JIUI'Y' .. d-!:~fldt! :.e &p:-éeN: q"'~ cv<"l'l <.:~con e;.;¡:xr-ion.;::ia como mtf'\imo o.:: 1 a~o en 

La lt'l<"'l~tt.eiót'l c-e c;\.:tW!í Q t;-¡llor"~ similares o dt- la m sm3 n.atura.Je2a, ~~ cwz-.1 U<::bcr-á 
C:Orlt:nor ~<:1omi.;;1Ho, R~olst.ro receral de Ccm'lbu~·~mes tQJ=C).I'\.:tt'~''.Cr~ ~el(:~rt':(;~ 
y correo _ &octr6nico y en SJ caso, <:•.Jn lcu.um ue-1 e clu- los. in:;;tru!:\Or~~ tHh~ Jr,pt¡rl rar 
al caller. en el que !:.i:' precie que e:: e-nt~l'\ can ::wp:!tlenr; v rnf11imv óo 1 a~"'.o an ,¡¡ 
J"Ylpar~ICi6n a!! ~Jt~~ o Us .lc:~ ... lmi.:·""!: o rl<; ,., rnis!""11) r..vtu:-¡;Je;ra 

LB -víoger.cla del eor,trato ~el ti & partu del !:..gulenc.e ~ro? h.-il o;r d .. t:s 'e eh 
f"llo y ' asta ti 29 du r"KJ~t.urn :Jr~ ó 201S 

J 
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vt. PLAZO DE. PRESTACióN 0€ LOS SERVICIOS:. 

-OS cu·~ ~ lmp;;r•lr~ l'l <:on'orme & 3S fée:h~~ y :lrogq:mil seflalaéo en el Numér.<.tl ll del 
or~er•te Ane ·o 'Toc:r.ico. 

VIl. ENiREGABL.ES1 ?tAZO, CONDICIONES Y UJCAR Qt ENTR.éCA. 

1. EP'fTRECABU$ Y PLAZO! 

E~ECABL.I;$ 

EvaluaclÓ,; 

FOA~A DE ENTREGA 

dlagJ\óstk:o un. u~go ~.,~r~so por oBrtleir:m~ttl 
lnleial-:_ ____ t----- -
Manu;al d~;t 
porticlpan'e-

constanei-a de 
asls.l~ci;a 

Dlploma o 
cons:t11ncla de 
~rt~padón 

' Un jvng.? 1mpres;o por p:1rt il;ip;;nte. 
1 

' 
1 Ul"'lo lt:;t a t::.c ' -:i~ "nc1a de los. Mr dcipanteos 

lmpr-e•:;> por caca cur:.o 

Uno por<:ada pafd~,;."'n ~rorMI!I impr,...sn 
eon •~ sipul~n e""~ c;nrnclP.tl~i.:. lrr.p-eslón 
i1 color efl 10.~ d!i? op;¡llna t.a"'Tluño car.:a 
Deberá con c11er nomb:"" ¿el p~flk iP.3~"ltt!-. 
f.?<l'\~ l".srituclén o ¡yofc!!ion;,l Qve o 
rrp&rttl, logas d~ a"••b~o; n~ti uclet'les, 
ne.,brc del cut~ y tot.l t d-e hora~ 
ncr~itadas. 

PLAZO DE 
ENT~~CA 

---1 
Pnmer dr., QQ ~;nda 
curso. 

Dentro ~ la!o clncQ 
1 oras háb le5 

Cilr.li'lMcO"" a oan.lr de 
1;:~ fecha de 1;, 
oorv.:'u~<Jf'• d11 tos 

CUrso!!. ~ 
¡ Dertr o o los. cinco 
. é [;ll'i h~b~ 

1 
cont~oos a peu r dt' 1 
In fPcha ot: l ::a 1 
cor~.:• úS<.lr> a'... los 
cursos. ¡ 

1 
L>entto é!\! los c;hco 1 
O í~ habl'= 1 
oort tlOS ll P"ll'' ~.-'v 
la t.eehn cte la 1 
e<:md:J:;."ór de 1~ ¡ 

----------------~~e~~~~- -s. ________ __ 
2. CONDICIONES: l <:1s artregebleoo: oo~ran "er 'mpreso:> e11 o:os¡X-1 rr-embtt:tbdo r.r>l 

P'C'~Clor ad¡udi-~o 

3. LUC.AR OE 'ENmECA: 1="1 prtt ... eee!.Or d~:~~t~ PI ooc ' C:Oil3l' 1~ entreQab\f:..,, C:tt1ldr.,r:. ~n 
tmtQ¡;or.dad, l!ii.Ad."'n nis'tracsor dQI Contra:o el" ~lcvard 1\dol'o Q'.Jr ·n~ 42'09 
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V Un. ADMrNJSTRA.COR Y VEA~FICAOOI=l CE L. CONTRATO• 

ConJc;.rmo al ¡penúltimo párrafo a,~l artrcule> 64 e~l Rcg'lum~nto de la Ley de .Ad4uls..~r.~, 
Arrenc.am .emos y Setvidfls. ffel * gr Ptí~co, 31 ,1tfa. .Ar.gélk:.3 Metra 11.•1utt:i\l • .!.,r!Oiola, 
D recto.rs de Fcnn.:,;:i6n y 013sarrcJIIo ~rrofesio.nal. ae "La ASE"A .. , t:ofl o:rrriK! €lec.1rón--c--o 
JH!qpl _.,l ,mtt r.r.i r~ ff.;:¡:;,.;;a.')ob mx. í el. 9126 .. 0100, e:-t~. 1~499, o QIJian la sustltU)'e, ~f~ le. 
ra~~;:mn!iiib~ de a.dmlnl!:t:rer el cantro!u, ~ r;;u;;¡t se-rá apoyada ¡par la s g-ulente futtdon;:¡ri) 
pública la C. &-atrtz Vtllal.·l~m::io C~!lc::gc;G,; J1:'fu d~ departamento hcméklgfi d~ C~pit<J I 
humano. co:rreo electránieo: br.!. t ri;.•.•ilf=tvh:;Ro;;.;ulttiasl"lji! <JOb r;:nx. Tel.! 9T2E·0100 é.."lt 13694, o 
q~l.:.n la sustltuy~; <::¡ IOJ"'¡¡}f, '"uri'ñYJr~n "31 curnpl" m iel"'to del conr:t&o y ellil bcrQr::in el e scrito 
de conf~Xrn.it!.ad dw los entn:~9abl-:s en donde se-establez:ea que <)f ~<J\I\1CdO:' cumpll6 con le 
prasta~;icn del m rsm.oJ de 1tro fle los. 3 'ttéSI ¡;:in" h~bik-.s sigu -~ntes a la ODnclush~:n ú.eJ 
servick>. 

JIX. FORMA DE PACO. 

'LD ASet.; C"..lbri{tJt Ql p;ugo d il los ~rvir."{)s pri'Stadcs a entera se.tlsfae:clón áet .Admini:W;)dór 
dol C·:;~ntruro .;;;n 11n;, sola emioiciérr, t.ma vez qu,e se- ha:yt~nlmp!!rtlda los. ó.Jt~ }' (;lrmtro d" 
los 20 (v.;;ante, d ·;:e: naltura.l~ sigu~entes ccmtaai.ls a partir de l.:s techa efl Ci,I.J{: ~entregad<! y 
aceptada la f-actm s, paB que los p.a.gcs. prcu::eC:efl. 

El 'P::l90 dal WP.Vcio q uedara •:on::fdonado a l p;:;go que .::-1 pr{J .. ~Cl d.:tla e.fet:t"Uar e n ::01.1 

caso,. ocr concep to de- penas ::or·.·er.:ton.a .~y/a deü uee:.Or~. 

''L!í A$SA • ~s~ble:t;r.l! ·~ue l~ dcd tJ ~;;~;:Orr::-.s <:t 1 p¡;¡9o c ... .,rrnspoodientes a c-ada e ntrega ¡:;oot~n 
sor t:~p li.:;¡;¡~ ~d-an'te nota c..e cré~..oo bien t:Jire<:tarnE'meen l:!ifac ura re:;pe.::::tlv~ 

La tac~ura q ue e l prC' .. eedor exptoa con motive do::-11 ns.uufl'ter1to Jurfdioo aó]jucl~dldo tl;::l:c-,) 
c·:>ntene los requtSito3 que es!ab1~8-, la::. L~·~~ Fis.cales \•íge~te:::. 

LUI 1~ett.,Jr~ 1:bt;er:;¡ ~ñ.:~l;~ \:1 dJJS~;rip~;ion d 'il ser'lic:ic, p1~-o unitario y total, d.:sglosar.::k• el 
IVA, N t;t . tfo -wntrt;~tQ y ~ \llbQn .r.Qci<ll,. t:olófor.c:; ~· d irnccJórt del prove:edor y debBré ser 
·r:!ntri\J';::¡ ;;n;J;:~~ ;::~ 1 i'ldmil"'istr~dO"" d~ oon.traro oor.<!!<spDnd· en 'te. 

t::n caso de que la factura -e_ncreg&la po el ¡::r.a•Jeedor para SJ.J ~!lgo ¡;:cr~nt~ tWfi !S, "Lll 
ASEA • der-.tro de b.!: u~s d(a!. Mbil~ :!:;jg_u it:!ñl~.::1 al dl! ~l.l r~t:epeiQn indit:.J rf .,¡ prr;rrl;;loor 10):; 
dt~fi~;ictií<;i\lt; q, .Jc dobor;J ~crrr.g¡i¡, por lo r¡ua -ol procGdimhanto de ,pag o r'E'inic:iarn en -el 
memento e n el que el pro·~dor pre!:ertte la fa::.tur a r:anregk!a. 

las. facturas deberán con.sl::!enn lo .slg .eme: 

Datos de ul~ ASEA . 
.. Nombffi: Ager'lcl& N&ciCl'lal d~ seg rid&::J lt'ld Jlliiel y de Protet.:: 

M<XiiQ Amh1~nt~ .;~c;t Sc.::tor Hidro:;.ntyJrrtS 8 
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• R.F.C:: ,'2J'{Sl40Bl22KG 
• Domlelho fJSc:l! l: 8()ulc"'" rd AdQI-Q q'llfz: C:ortines 4200 f.J!I~Iférko Sull'j Col. 

Jard in9~ ort - l'-1ontaf'ia, Dete-g.aclón Tl:alpen, c;.r . 14 21 0 en 1;;¡ Ci\Jrjüd C'~ 
Mó~::o 

• Descrlp c:.f.u\ dé lo:; :'ie"M<;..Q:;; 
• Debf:rñ e!;pc~<;;ür el mon~-t; en mcnedet nar::íonol 'LI OII:f(l ~·· n(imr;r-ol 

e:n co~ d e que la factura se hayo!~ ~mi~ icQ t::Ofl! For ma de pago •gg Por dofir1ir .. :~l ~1 to,(étooo de 
t:•;;go. ·'PI=!D Pagc ~n PaTciiJiio¡¡das o Oi!eddo•, ur-..a V'e:t quo pago se 1'\a)'CI l €Biizado, "EL 
P~OVEE.DOR' deber:l=i emiti r y t.1'nviar vfa-CJDt re.~ ~:l~l!.ronic:;Q ~1 Acminístradcr de§ com:rato.. é': i'l 

1.!1" ph:tZ:.c• no mayor "' tr~ df;;¡s hábiles el cornpr«:':>Mr·,tc Fi:;c;al D'g tal por Int erne'!. (CFOIJ r:or 
131 o:cm ~err.en'to ¡:).:)m recepción a-e pa~o, o nn su def~::t~ de-ber.~ en"'hir un¡¡. f.;u;tura 
relaclo."'ad~. =r. tlocir un C~DI DC 111)0 · ¡n!:jrew·· por el pago :e~lif-o~do 1 cua• .queo:.rá 
asOC:l'd<' oon la factura princ:ipr..l. 

La re..~ pelón, rc-... isi-ón, e are ll&c:iot"t, c0Tiformrd8d y gestiU.."t d'f..'l pijgg ó~ 1a factura em.tldf!l pór 
• CL P~VEEI)OR• serán t ei!!li.r-\l.d<l&. por parte det J.v.;l n inístrador del contrato. 

El ~go cc:respe'flr:iicntr., quedará st.t)ero tl l01 qntr~ga que el provel'!é1~r rcul•ce en tiempo /' 
fnr ma ele le gat:~r.tf;; Ó.;} r;umpllmlentt:•, d<mtro de los o (diez} dia:- naturales posteriores. ,u I:J 
firma del eon .. r;,to Asf mlen"~e1 el f..rni;l r~:::¡uirente a ua'-'IJ~; d:'ll A.dmln'str.ador del cc:nt-.-Jto, t 
serán le.$ r~¡;;onsa ble~ de \lt:rmOJ - e¡ u e e l pro-.Je-eo::Jor hiif<l en~regadc ~~e.tio :.1 triJ-nitl? de . J 

p!t"fl•:) lv gar.am:la d'e eumplil"'"'lientc, una vt:! c¡uc Hl cv~nte con r.a garanl f.:1 entregada ~ra " 
prcx:tXlentt? e l o a~. 

X. :GARANTiA.S. 

Cl P-Mti:;;ipon!:e actludieftoo a fin de gar.a MI,:'Jr 01 t;1.rm pi m ieFLto ~ lar. c;r'blígaciom•s detwadei!l 
d<;·l oontrato Ce4'rM¡::JOndieMe. '1 p.!'"r.. rospcn11er pór lu C!'ltir;!ad c!e les ~r ... \do:: 
pr.r;¡pa .. r.:kmeco.!\, ~si comtl de cuak¡u iur 9tra r€'Sponsa.b!lié'n(~, ~o obli!;.a a ge.rantlzar rnerfi<l!nto 
!X•Iize d~ fl:l nz.a i ndl .. • ls lbl~. -expcdkla por ur.a l t1!.ti 'l.ur.:i6n A.."ianzadc•r a t-~-exJ<:\lni:! 11 utoriza.<la en 
lo$ ~q m inos de la L~;.o da lr.sti'l.uclooes. de.:- Scg,.:rcs ':1 de Flat;z~. o bfvn en alg una de · ~ 
r-orrnas establec í~;}~ en los artia.!lcxs 4R ÓQ ra l ey de i~soc:crf;;~ dq> la r-eC:eradón y 7SI :!el 
Pe!O:!Iamento de l¡;¡ Le~· Federal t1e PrQ'iy;;n, .. "'6';toy ~~FI~Jitlirdad Hacendt:u·t.a. por u n irTJpor -e 
P.q ufvalen'l.o OJ ~m 10% (diez ~r c;iorttc) del monte. l. e U: 1 o:ldjudicado entes d-e I.V.A. en favor d-e 
la T~rr..-ín de la ~eder.c~c ión, a más tardar denitro do IQS ~O (diez) dfa!l M tlJr.Jles si"'ijt lien tes.a 
11':! finno:i del ·=~~trate. G(.; rrespor.diente. ~ no -cumplir con d ie hu <m re~;,. "'La ASEA ¡:x>d !t 
rcS-~:indir el eonLr.tl'toy r-emitir ef e!:u11\o ¡;¡f c)rm:mc lnl.elnc• r;¡.'g Cornrrol para q~e d&-érm ino s:· 
~1! ~ pJk.~n lll:". f,.,¡¡ r..::llr~ Ji!~Jpul:!MM C!-1"1 ~~ MtíCUio bU lrnc;;c;IOn m de la Ley de Ad~l..t~idor e-s, 
/o,rrer.d~rnicnt-os ~· S€M'~,-kio:.:~ d«4 Ser.:tQ.I Pó bl -c:o. 

l. i) garantfa ~e cumpli miento de F ln..;¡ ~m-:1 m:a ne ra será c.ansWal"M~ e eme una ltmitac:h:ir'l c'-o 
la r-espcns~bil ídad del praveedor, c;l~;rivada de su~ abligi.lr;iori6 ~ garanr.las ~i¡:'lu~::la-:. en e l 
contr ~'lc respe<:tlvo, )t'd é ñing!Jna. mar"...!!re ltr1J)!"'rl1ró que kLa ASEA" r _. .1 ~~~ l:a i'ndemnlz&clón 
o ~1 rccmlbdso jX>t a,~r.~ lqui~r inc~,¿mpl• tni!mtc o Uli' puede exced~t él \':~ I QI' do la garanta r.se 
cump lim let"'tt.).. 
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'En ceso da ln~T·~Ft,~i\t.O etl rnonto oollnstrum~nto Ju rfdictl respectl•Jo!:l o motHtv.:"I~cióñ ~1 pla.-:o, 
el pfO~toCetlor ~oblig;;. 01 entregar ;¡¡ "l:iuD.SEA• al momentcde ~ form:¡,li;ro<:ié'l'l r cspectiYa los 
dccvm~ntos modificatorios o endo.sos. c_-t.me..s.¡;so.rldleñ~ debir;;ndo cont-enet er doC".Jmento 
la eSJ:lpulación de que !:e ators~ e:~: •l'l:mcr;¡ o;.onjumi<,. solidar ia e insrpar3Die ce le garanti c 
6tc:g.Jdtl ioíc;;i.al mr:nto. 

El przy.•aet:Kir acepta expre.amtmt~ qu~ Ir, ~QrOl'l!.'~ expedida pa ra ~a :sn!iz.a~ el 
e umpllmlento SE" ha~ .t. .efe.:thta 1 ndt:peñdi~nt(l-:'Tlc;-n~ do q~oR se interpor•aa cualqu.f!r t lp!i C:e 
recur:;o ante ln.:,t(:lr.cfu del .orden m: nistrativ~ o jucr.::·at, c.sr como que peorm()ln~rfl 
VJge,~;~:.: dur.~nto ~ suustam;i;;ción de las j u <:·os. o rt:cuJ!.os !~aleA é'¡Lrt:" intQr¡;onga co'"l 
rOmCÍÓn ¡¡ g jr;:ho lnstrurr~ni;:Q JurkJ<O, r.asta QIJ9 Sea prcnunelad,:) te~lUt!ÍÓI1 cfofn'tÍ\'CJ q l.l!? 
::;au!:e ~je>rutoria por la A.uto::lci::d compeD::J'Ire 

E l ltuñll ~c o~ liboro:tciótl o..ogara'"llia,.&?realiz.ará a tri!i ... 'ésde-la Olrecclé!"' Geru:nsl dé R~r:::«; 
MateJiall3s. y Servicio; ele •La AS EA•, s.1ta en Boule ... erd Adel1o Qulx ~ortin.q,; 4~9> (P?riMr ico 
Sur) Col. Jardines. en h Monta 1'1<1, Deleg e.cl!lr 11 :Jlp:.sn, C.P_ 14210 e-n l¡¡ Ciudud d'i? t-'l-éxico. E:.l 
érea requ.rer,tr: dar~ l!ll '¡!!(ó\.•eetlor ~u .:5útorii;,ción por ~~rito pilrtl qua proceda a rec1..._~rar 
y en ::.J e~ lí'br.:rut la g.Jriln[ i;} corrq~oocil3nte. Ei~·m :¡m:t y <:ua.ndo ést..e a.crecfrt:e ha~r 
r;wm~lidc con (i).:;.ondición p;;,tt;;.da .:-n et oontra;:o '1 a entera sa.tlsfacclon de "Lo ASCA". 

Xl. PENAS C:ONVENOIONALES... 

En r;.,~ ~; e que ol p rovuodor no cumpl¡;¡ c. en la impart ción de tal[~r ~·lo preserrtacl6n de le~ 
e-'lt ~o;'bles ~n les plazo:; e5J:ablecidos., s:- hera acreedor a ·l::r. sigulel".~!.. peno:~:; 
corr ~nclcrtale~ lBS .que oo ~}!~de-tan el fl".~::~I".Le r.: e 1~ ~r:)M~ill, :;iet1eo r::ub-~r~t! p¡:¡r Gl 
prwüedor mut.lli;:,f1.tll c-1 "~90 de.:- d'""rQchos, ¡;¡rodw;;tos. y ¡;¡provoacha..mío<c>nt{)S e;c:,uerna 
e-Scinr.o· ~nte F~I!)UI1a o"'.e la-5 instituciones bancarias autorüadas, ar:creeiru!r.do dlc!"'o pogo oon 
ra entrega del re.:::1,bo banc:nlo al Adml nfstrador c'~l contf<!to. 
SI el pro•Jeedor f'\0 C'.Jr'nple C~fl la p11~Staci6n Ct! 1~ =rv!~-~ y/ ó entreg~b~ en 1:;;:--. pi;;~"ZI7' 
~.:;tablec:ta.os ·~n el pr-e-:--en:!:o A~)('O H cnk-o. ~f! 1~ ir l"'por.orú lf! sh:¡uientc p._o.¡, ;)! 

Motivo P.Qnillliza.clón _ _} 
At.ras.o en. el lnl<::lode &a!: !:er;ione~ 1% ~él morito de e~d~ ei.J1r~o <Por cad" hor<J 

Atta:;a en la ¡Nesemacron de kl:i 
éfl!rlf:g~ble-~ 

XJI. DEt>UCOONES AL. PAGO. 

do atraso. 
1% o.e:l mcnr.o de ce; da cur:;o ~or cao3 hor ~ 

de :'1::.mr.~;~. 

::"!! !iplic!llrán dedu~ttl/8!!, 1&!1 culllll.!l! ~rnn doti!!rminar:!a_~ e'"l fun~ión ~~ to!l ~ntnsgnbhn 
prese!',tadcs de manera parcial o def <:J.:-nte. de ,c-or.tormidatl a kl si~u ~me: 

Co n-c:qpto Porcc'ñb]o-

P:,r l~ ¡pre---~m:~o6n deficler~U! Jj 
Del mooto de cada a .Jrc...o sil'\ lndur r e l 

1% r.v.A., p::;,r ~d!! oc.:Liót"' t!r'l qu~ Incurra el 
f.-.!llci~ l d~ Jet"; ér"treg~b':e!:. 

~ro\.íe~dor 

El proveedot ront3rl!l ron 1 c:fa hátoll oara corregir le~ emroe-gables pre:;emac.os de m:;ner 
p¡:~ro al Q defi.crent.e á ~rti t ce Id nc'!.inc!S:: flr, ejUe realt<:e ~o· t!Setit.o el :.wtrador d 
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1nstrument.o uriúl eo. 1rar6C'l.~rrido el p1a:w, en e~o <:lo que no s-e red:ba ct~tt~rón -de 
estos. "'LB AS~A.~ podrá in.k:al el pro=~~ ~o ["')Fd sién del c,;mtralkl. ~ d;r;iluc;;~;iones se 
apl~t~l"' t'A'll"' cargo al cantraM ~~ rv·o. p¡efarenteme-nte el\ li.l f¡;u;ttJración más p·óJdm.a 
¡:¡c~~:rlor 01 la feche er1 que !é h;;ty.l <;J.:a-nar.ad•:> <.lra,s dec3ut.ción 

X rrt. CAILJISA1.E$ IO'E. .RESCISIÓN iO~I. CONTRATO. 

"Lu. ASEN ¡;;~cdrá en cuftll(\uio-· mCFnen t:o réSOndir i1Qrrtinis.trath.•am'!?nte ~ (:~nt.rato en caso 
dt;- tU;)Ic.ui~r lncumplhmit<mto a las. ctlllgac(l;)i..,é!; a c.arQ'o del pr~ .. e~l1or ~in no:ceskJad de 
;u;;!Jólr a loas, Tri~Jnol. IOS. competentes é ri 1 ... l"!'lttteñ a. Si pre•li&r rl <;.'n~ ;;J la dliltermlnactor. de:. d•~r 
por re~dndldo el contrato se pt~t::~mn les ear...ldas, e1 ¡¡ro~imiento inldadc. qi.I'Qrlará sin 
efect<J, pte'V1;1 ;:u;;¡¡¡ptaclé,-1 y ver in:::.1<:íón c"e "La ts;.'E.A.~ é~ q¡¡q oontiníla ~tlgeotlltü 111 ne~-5ld.ad 
de la pr~st~¡;ión de-1 :seroih:io , ap{k ando, e~-. su o.JSO. \es ~fl~ convenclooales 
e o rMp:mdh;m~: por lo qvo. de- manera ~nu nda'tiva, mas no lírtfl:Jtiv;;, ~e enttmderts p::.r 
•ncumplimiem:o lo slgulienv:-· 

i. SI nmsfiere el'\ tcx:lo >V en pa rt.e le:s etlligaGiones .q•.Je c:M:rivQn do?l cor.trall:o a 1l.lt1 t9r<Wro 
ajeno a la rero~~ción conrr.e:ctual. 

2. e · ce-de- lo!.: d'~rBcho:s de CODrQ dc·i•1a-dos del co•trr.to, sin oC~:m'l.<H ron l;,J t::onformidad. pre<.·i~ 
por' e:;erit~J de "Le ASEA". 

:1. Cuer..do l<t suma ce lb~ p;m>Js cor ~·entigr~lesy/o de(jucclor~C"S <Jrca~en ellO% (d1~;~z por 
(:icntol rfel monw c'<>l contrato que ~ fQrmaliice ¡::toeooontE!' de t.a adjut:tli;:l'ó:5n 

4 Si inc.U( fi:l en n,.;sali~enc e re!:pccto al servido f'"'to;;.t ¡¡do E-n el c:.on'l.rufQ ~C'judicado, 5lr"' 
lus.tlricaeión para "La ASE~<. 

~. Cu1u1.dó ,;y::.panda fnj\J!lé rqdamem-e le pr~lilción die lo!l servicio~ wntratados, o r·::J h.1s 
c '!.orgr.Jq. ~ ct.eb.da al!:·!!tlo;;ié·n conforme la:. instrucciones de 'U ~>S&..", 

6. Si e& <jed :rado e-n <;;Wtcurso mer'C;:Jr.•tii por aL.rtcr lfl'..!é:l .;;c;¡mpF.<te te- o pOi' ~;u;¡''q t,li.;;r c:ra 
.¡;~u :;a dlstim~ o <"Jnáloga que- b'fed-.e su patrlmofiÍ•->-

'7. Si "La ASGA"Ot::\.lülquierotHUJL.JLc;:.ritfad detecte q!Jt~l p¡O\I'E!e<lcq m'>porciortó lnform eeiúñ 
·o ooc:ume-n~óQn falsa, en el pr<l~ m ! en l e• C:'J adjYdic.edót\ & 1 <:-ont·c.tc o en le. e-pt'l,.lr;ión 
de est-, 

8. Si i n.;;\.me en te$1'X:>nE<abílldad por nrrorl?S u ornb.kl~ en suac~uaelúr'o , 
9. Si tncumple oo;;:ontrav~n.~ 1~ tfu;p;P.;icic-r,5de l t) L-r.-yde Adquls..don~A rené3'ml!:n'l::~ :; y 

Sief\okir.}!'; oel Se-ctor P ilblíco, su ~eg.laí~ntu , ~ los lir ,eaít"'lcr'.tQ& q l..tel rige;n eni:J Tlo'l't<eria. 
lO. SI fió cntresaa ~ g~rt.mtfu r:k: t.umplirnl~•to en et pla~ ~'tirAJiado en el con:ruto. 
11. l!.n r.;r~so <f-e q ue-lfiQ se reciba la ccrr-c-:;d6n de loo ~nt.r gg01b!>E-s en. el pii!I"Zo ~tipulaoo. 
12 En g ooer.al. si ~J p rO'-".?E-dor lflcun1pl~ c.;cn cu:~lqui ~r ;) rje lasob!lgaciónli.!" ostableddas a !.lu 

c.,~$"0 e;n e-l lll'l!:~rvmento .Jt rfd i~~. 

T.> Si in::umpln e uontroJVIc:r ·~ lo diepu'!'.stu en ~ d e LfLUiu 49, 'ht"tt-:IOn IX d~ 111 Ll!Y t;smeral ó~ 
Re.SJ'On:;r~bilidades Admin~ra;:r•las 

Cl prr;¡.voedor r~oneo:;e )' acer-"'t~ ~r al ¡~mica ptttrt'ln r;;le títdos y e~;') uno de los. trab :)iot:foores 
q\.le inter!J'iel'llefl on fl l d esarrollQ ~· 9jP.cu.tf6n de 1()$ ~rvklos. pactado:. on ~ ccntrsto. de forrr ;:;: 
tal, que ·deslinda rle tetja re:;ponsabl.llde.d OJ "La A~EA '. respocw rJ'{# C"Jalqu er red.~ m o <1\Je an 
SU é~OO f>"Jeden ere<-.tYar ~JS tta'bajudcrqs, p01 lo qu-~ pa nin!j¡!Ün motiVó !ié ~ cc:-n:.;ider::l rá 
P.,'trón salldar io Q svstltuto. ~ 

$ 
Calle La Quebrada 762 Col. Narvarte Delegación Benito Juarez 
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XV. I'IORMAS. 

P,.. r~;~ I'I irnp..ír~ll de ICG cur:;os. r.o exfsten n•::>rmas de re·r~rerlt.: i C!, por lo tanto. el o.Jrzo se 
llc'Var<i a cabo col!"'forme a lasespedflcaelcn~~tLJI:;I Icc::id;:..;,Qr.>l)l presente AnexoTér.nko. 

ANEXO 2 
I>RQPUEST A iiC::ON,OMJC.A· 

{elO/XIrof v" ~ J)I\K"iJo.·~~.;m~nro!' mc-n'tb.lc?<rde d.:: ro r><:.r:;,o.--rc} 

1 1 1 UN1t:l40 P RECIO 1 
\IHJT~O 

PRECIO 1 
TOTAL. POR 

CONCI!PTO OESCI'I"IPCIOI'< CAN"nOAO De. .VA • E L. POR!!L ¡ M :E"DIOA 
S1!R'\/lC LO SXAV ICIO 

CON1VA. 

1 COI'\. f~TACION O E. 

1 

uN c.;wsc; -;cR'ICo 
=>AAc<IC.O::>E. 
~OGRAS={A y 1 
~EON::.OóN 

E:lEC: IVA PARA 
cu.R:So ~(;Sc:;::>UPOS e>: 

TC:6 J:Uc o Dl'o.RTICIP.A.N"'"CS. 
PR.A.c:nc:o o :r; O.RJCI DOA. 

\ S..rvldo O R'TOO RAF.l.A. V P CASONAL t.: :e >.A 
~AOC:lON ACSNCl..::, NA:ClONA!. 

1 
DS::CUTl'IIA "~ SEt;;;U~DA"::> 

11 CWSTl'l!Ac. VT Q E 
;l001GCC10._ AL 

1 

M(OIO AMB IE"NT!: 
e~ SE:CTOI't 

HIOR~~5:..t~"--s 
'AS>'") -- ::1 TOTAL :~ ... N 1 ' 

la. I.M.PORTE TOT AL DI: LA P."R O "Pl.JESTA 13- 'Oí!: 

NO"!" A! 
P~::JOt> ~ Mo-""'<1::> N=><:<.,..l 

~ lo!> pro::lo:¡; ;;;;~r ;:.o f ;,C!: dur::or .to .;:; .. ,g.;,nCJQ O t i ~or'tr.!ftel ")¡/Q t\01.5t-i c.Ctl ' c.. li oon l ;;o "'r~<:~On ó•) 
1= ::ervlclO!I oferu:u::c" " ::: • ~cs.: "t..:t ASEA• 
lO:'I t::m:-ci""' c:lq..-,;¡¡dos )':s COn:oidor.on tOdO!; 10(. ~!!: h =t<> b ~r~;,c.lón tou;; e:, 1= ::.crvu:•.:¡< 
l..-~t;; e>::OI'IoO«l'' lQ osu.r~ VIQ<=ntc c:cn; •o de ):)tOeedomi= 0or -conv;¡~~ y h.a.o.L ;o 1:1 
trnnf"': .. ~f"''ln "';,.J ~1'-cr.. 

• SC ..q¡udteclt'i e ur :;alo OTI:>'J9...clct ¡,. P<>rt.>:l;, O;n¡c;¡¡ 

. Marcos García Flores 
Director General y Representante Legal 
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Ciudad de México, a 08 de octubre de 2019 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (Asea) 
Lic. Norma Moreno Alanís 
Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
Presente. 

PROPUESTA ECONÓMICA 
CONCEPTO DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD PRECIO 

DE UNITARIO 
MEDIDA POR 

CURSO 
CURSO VALORES CONTRATACION DE 
ASEA" UN CURSO TEÓRICO 

DE ORTOGRAFIA Y 
REDACCIÓN 
EJECUTIVA PARA 
TRES GRUPOS DE 
PARTICIPANTES, 
DIRIGIDO AL 
PERSONAL DE LA 1 Servicio S 46,998.00 
AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS 
(ASEA} 

TOTAL $ 46,998.00 

.:;¡ PRECIO 
TOTAL POR 

IVA CURSO CON 
IVA 

S 7,519.68 $ 54,517.68 

$ 7,519.68 $ 54,517.68 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES: CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIEÑTOS DIESISiETEP ESOS 68/100 M.N. 

• Nuestros precios están expresados en Moneda Nacional 
• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 

de los servicios ofertados. 
• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los 

servicios. 
• La propuesta económica estará vigente dentro del procedimiento de la contratación y hasta 

la conclusión del servicio. 

juc;¡lf"'\J.IIIRII e arcía Flores 
!YU~IJ,I:nd• y Representante Legal 
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ANEXOl 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN "CURSO TEÓRICO PRÁCTICO DE ORTOGRAFÍA Y 
REDACCIÓN EJECUTIVA" DIRIGIDO A PERSONAL DE LA AGENCIA NACI~ONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA). 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

El desarrollo de habil idades de ortografía y redacción ejecutiva, para elaborar documentos 
institucionales, normas, textos informativos y textos en medios electrónicos con mensajes 
claros y preciso, a través de la aplicación del pensamiento lógico, de acuerdo a las normas, 
reglas gramaticales y al uso correcto del lenguaje incluyente, con ei objeto de crear un estilo 
práctico, sencillo y fácil de comprender para el receptor, así como corregir vicios de redacción 
y eliminar errores ortográficos. 

Este curso está dirigido al personal de la Agencia Nacional de Seguridad ,Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente, para el desarrollo de habilidades de ortografía y redacción 
ejecutiva en la elaboración de oficios, notas, informes, formulación de observaciones y 
recomendaciones a las políticas públicas, planes o p~ogramas de gobierno y redacción en 
formatos electrónicos para lograr una comunicación escrita eficaz y clara, y una imagen que 
proyecte profesionalismo e institucionalidad. · 

Al finalizar el taller, los participantes serán capaces de redactar 'con eficacia, fluidez, claridad 
y precisión textos profesionales; planear' pertinentemente un escrito; escribir con orden, 
claridad y precisión documentos de su área; aplicar con éxito técnicas de revisión; desarrollar 
diferentes estrategias de lectura y de escritura para la adecuada comprensión y redacción 
de textos profesionales, así como para la comunicación escrita por medios electr~nicos. 

11. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

El servicio consta de una partida única que será adjudicada a un solo licitante, el cual deberá 
asegurar a "La ASEA" la prestación total del servicio y cumplir con los requisitos legales, 
técnicos y económicos requeridos por "La ASEA". . _ 

Ad~más, deberá ofertar el precio más bajo, garantizando con ello las mejores c:~ndicion~ 
para el Estado de conformidad con el artículo 134 Constitucional. - · 

. .• . . . 

La prestación de los servicios de capacitación contempla lo·s siguientes alcances,· que los 
proveedores deberán cumplir: 

l. Se i01partirá 1 curso de capacitación, teórico-práctico de Qrtograffa· y; reda<;:.C!ión 
~&~W. . 

Los contenidos del programa de estudios d-eberán incluir como mínimo los siguiente 
temas a desarrollar, siendo estos mismos de carácter enunci-ativo mas no lirr\itativ , - . \ .. . 
por lo cual el proveedor podrá proponer contenido adici~,J;~· pres;Ea:to: 

= ~· y • ·- -· ¡r 2€119: 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J<:~rdines en la Montaña, C.P. 1421D, 
Tl~r ............ ,..."",.'v ... 11"\"1 ter',..., .... _.""'"""' ·· - ·- ·· ... ·. 



l. Ortog raffa 

a. El acento y la tilde. Sflabas tónicas y átonas. 
b. Normas de acentuación 
c. Ortograffa especial de monosrlabos. Acentuación de adverbios y 

relativos en oraciones interrogativas y exclamativas directas. Hiato, 
.diptongo y triptongo. 

d. Las palabras sobresdrújulas. 
e. Los signos de puntuación. Oraciones informativas, interrogativas y 

exclamativas. 
f. Uso de paréntesis, comillas guiones, corchetes y otros signos 

grafológicos. 

11. Caracterfsticas del texto 

a. Aspectos externos del texto. 
b. Orden de las palabras y orden de las ideas. 
c. Selección del léxico y precisión de las palabras. 
d. La conexión entre párrafos y el uso de conectores. 
e. Efectividad, coherencia y propiedad del texto. 
f. Estrategias de revisión. El uso de coloquialismos en textos. 
g. La cohesión de las ideas en el texto. 
h. El ritmo y la puntuación 
i. La coherencia y el registro lingüfstico del texto. 

111. 'Enriquecimiento del estilo del texto. 

a. Pobreza léxica. 
b. Cuidando los giros personales en la p roducción de textos. 
c. Estructura general de un documento. 
d. Lenguaje incluyente y no sexista. 
e. Errores comunes. 

IV. Estilos de redacción y tipos de documentos institucionales 

a. Texto narrativo. 
· b. Texto descriptivo. 
c. Texto expositivo. 
d. Texto argumentativo. 
e. El informe. 
f. La propuesta. 
g. El proyecto. 
h. El oficio. 
i. El memorándum. 
j. La circular. 

Boulevard Adolf o Ruiz Cortlnes 4209,.Jardines en la Montafla, C.P. 142J0, 
Tlalpan, CDMX t : 01 (55) 9126-0100, www.gob.mx/asea 
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V. Redacción en medios electrónicos. 

a. Normas de equidad eri la escritura. 
b. Últimas actualizaciones en la escritura. 

3. Para el "Curso teórico-práctico de ortografía y redacción ejecutiva", se conformarán 
tres grupos integrados por 20 participantes cada uno y tendrá una duración total de 
15 horas por grupo, impartidas en cinco sesiones de tres horas cada una, a lo largo de 
tres semanas, conforme a lo siguiente: 

4. El proveedor deberá realizar una evaluación de diagn'6stic9 ál irüc;.i6 del curso, 
evaluación al finalizar la impartición de cada curso. · · 

'\ )¡~!.canee ~e los cursos comprende adem.ás lo sigui-en~e: 

~ l. Evaluación diagnóstica al ·inicio del curso · · 
. 2. Manual de trabajo impreso det temarío del curso. ,. Y_.·. 

3. Lista de asistencia. . ·· f:!) · 

Bo~levard Adolfo Ruiz Cortines 4209, lardines en la Montañ~, C.P. 1~210,· . 
T1~1n::.n rnuv ,.. ", t c:c-t o,..,~","""' ··-· - · · -- L - - ·· , 
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4. Equipo y material necesario para la impartición del curso 
5. Evaluación final al término del curso. 
6. Constancias o diplomas del curso. 

111. LUOAR DE PRESTACió'N DEL SERVICIO. 

El curso se impartirá, en las ·instalaciones de "La ASEA" ubicadas en Boulevard Adolfo Ruíz 
Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. Jard ines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en 
la Ciudad de México. 

IV. REQUISITOS QUE EL PROVEEDOR DEBE CUMPLIR. 

• Presentar su propuesta técnica conforme lo requerido en el ANEXO 1 "ANEXO 
TÉCNICO" y la propuesta económica de acuerdo con el formato "ANEXO 2 
PROPUESTA ECONÓMICA". · 

• 

• 

• 

• 

El proveedor deberá presentar un programa para la impartición del tal ler, mismo que 
deberá considerar la d istribución de fechas y horarios para la impartición de los cursos 
conforme a lo señalado en el numeral 11 del presente anexo técnico este programa 
podrá ser modificado conforme a las necesidades de "La ASEA", a través del 
Administrador del Contrato. 

PERSONAS MORALES 
Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como mínimo de 1 año en 
la impartición de cursos o talleres similares o de la misma naturaleza, el cual deberá 
contener su domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), números telefónicos 
de contacto y correo electrónico, además de señalar sus principales clientes. 
Currículum del o de los instructores que impartirán el taller, en el que se aprecie que 
cuenta con experiencia mínima de 1 año en la impartición de cursos o talleres similares 
o de la misma naturaleza. 

PERSONAS FrSICAS 
Currículum, donde se aprecie que cuenta con experiencia como m ínimo de 1 año en 
la impartición de cursos o ta lleres similares o de la misma naturaleza, el cual deberá 
contener su domicilio, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), números telefónicos 
y correo electrónico y en su caso, currículum del o de los instructores que impartirán 
el taller, en el que se precie que cuentan con experiencia m ínima de 1 año e.n la 
impartición de cursos o talleres similares o de la misma naturale.za. 

V. VICENCIA 

La vigencia del contrato será a partir del sigui.ente dí.a. hábil de l:a fe.c.ha de rmtif.i'cadón d. J 
fallo y'hasta el29 de noviembre de 2019. 

1 

\ 
t 
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VI. PLAZO DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Los cursos se impartirán conforme a las fechas y programa señalado en el Numeral 11 del 
presente Anexo Técnico. 

VIl. ENTREGABLES, PLAZO, CONDICIONES Y LUGAR DE ENTREGA. 

1. ENTREGABLES Y PLAZO: 

El proveedor deberá entregar lo siguiente por el taller: 

Evaluación 
diagnóstico 
inicial 

Manual del 
participante 

Constancia de 
asistencia 

Diploma o 
constancia de 
participación 

Evaluación final 

. 
RORMA D·E E,r.olTR:EOA 

Un juego impreso por participante. 

Un juego impreso por participante. 

Una lista de asistencia de los participantes 
impresa por cada curso. 

Uno por cada participante de forma ·impresa 
con las siguientes características: Impresión 
a color en hoja de opalina tamaño carta. 
Deberá contener nombre del participante, 
fecha, institución o profesional que lo 
imparte, logos de ambas instituciones, 
nombre del curso y total de horas 
acreditadas. 

Un juego impreso por participante. 

Primer día de cada 
curso. 

Primer día .del cada 
curso .. 

Dentro de los cinco 
días hábiles 
contado!=? a partir de 
la fecha de la 
conClusión : de los 
cursos~ 

Dentro de los cinco 
días hábiles 
contados a partir de 
la . fecha de · 1 
conclusió~ de 
cursos. 

Dentro de los cinco 
días hábHes 

. e, ontafdohs a padrti.r d,e ro -
a. . ~e :a : .e a 
conclusión · de los 

.• • -l 

cu.rsos. 

2. CONDICIONES: Los entrega bies deberán ser impresos en pa.pel .membretado . 
; ~reveedor adjudicado. _. . .. . -....: _ . ·-. . . . . . . 

3. LUGAR DE ENTREGA: El p.roveedor deberá .. proporcion~~ lo~ ent;eg~·~;~s:;~t~-;- i'-:so·n .\ ·' 

anterioridad, al Administrador del Contrato en Bou~vaiéJ .~*o ~YE ~~-420~ .. . ~ 

~-""'=·===· ===-e==-=-~~=~=---==-====--~-=-~· ·2.01-9" . A·' ~ 
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(Periférico Sur) Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. l 4210 en la Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. ~ 

Vllt ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR DEL CONTRATO. 

Conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Mtra. Angélica María Murcia Arreola, 
Directora de Formación y Desarrollo Profesional, de "La ASEA"·, con correo electrónico 
angelica.murcia@asea.gob.mx, Tel. 9126-0100, ext. 13499, o quieh la sustituya, será la 
responsable de administrar el contrato, la cual será apoyada por la sigu iente funcionaria 
pública la C. Beatriz Villavicencio Gallegos; Jefa de departamento homólogo de Capital 
Humano, correo electrónico: beatriz.villavicencio@asea.gob.mx, Tel.: 9126-0100 ext. 13694, o 
quien la sustituya; quienes verificarán el cumplimiento del ~ontrato y elaborarán el escrito 
de conformidad de los entregables en donde se establezca que el proveedor cumplió con la 
prestación del mismo, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la conclusión del 
servicio. 

IX. FORMA DE PACO. 

"La ASEA" cubrirá el pago de los servicios prestados a entera satisfacción del Administrador 
del Contrato en una sola exhibición, una vez que· se hayan impartido los cu rsos y dentro de · 
los 20 (veinte) dfas naturales sigu ientes contados a partir de la fecha en que sea entregada y 
aceptada l·a factura, para que los pagos procedan. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio .quedará condicionado al pago que el proveedor deba efectuar en su 
caso, por concepto de penas convencionales y/o deducciones. 

"La ASEA" establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega podrán 
ser aplicadas mediante nota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que el proveedor expida con motivo del Instrumento Jurídico adjudicado deberá 
contener los requisitos que establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el 
IVA, No. de contrato y la razón social, teléfonos y dirección del proveedor y deberá ser 
entregada al administrador del contrato correspondiente. 

En caso de que la factura entregada por el proveedor para su pago prese.nte errores, "La 
ASEA" dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepdón indicará al prove·edo·r las 
deficiencias que deberá corregi r, por lo que el procedimiento de p.a.go reiniciará e.n el 
momento en el que el proveedor presente la fa.ctura corr-e.gida. 

Las facturas deberán considerar lo siguiente: 

Datos de "La ASEA": 
• Nombre: Agencia N.ado.nal de Seguridad lndllstr.i:a l y de Protec.ci.ón al \__ 

Medio Ambiente del Sec.to.:r Hi:drocarb.mos . ~ 

. ~ ~ ·· 
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R.F.C.: ANS1408122K6 
Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209 (Periférico Sur) Col. 
Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en la _'ciudad de 
México 

• Descripción de los servicios: 
• Deberá especificar el monto en moneda nacional (letra y número). 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" Y el Método de 
Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL ' 
PROVEEDOR" deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del contrato, en 
un plazo no mayor a tres días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por 
el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá emitir una factura 
relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado él cual quedará 
asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión del pago de la factura emitida por 
"EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del Administrador del contrato. 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que el proveedor realice en tiempo y 
forma de la garantía de cumplimiento, dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la 
firma del contrato. Así mismo, el área requirente a través del Administrador del contrato, 
serán los re~ponsables de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de 
pago la garantía de cumplimiento, una vez que se cuente con la garantía entregada· será 
procedente el pago. 

x. GARANTÍAS. 

El participante adjudicado a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato correspondiente, ·y para responder por la calidad de los servicios 
p roporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a garantizar mediante 
póliza de fianza indivisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en 
los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de ·las 
formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Teso.rería de la Federación y 79· del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe 

· eql:.livalente a un 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado antes de I.V.A: ,en favor de \ ¡ 
la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes h V 
la firma. del contrato correspondiente. De no cumplir con dicha entrega, "La ASEA" podr~ l 
rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control par-a que determine si 

· se apl ican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción 111 de la Ley de Adquisici~nes; 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. · 

,• · . . 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitadónde 
la responsabilidad del proveedor, derivada de sus obligadones y .garantfas.estipuladas en e'l 
contrato respectivo, y de ninguna manera impe-dirá que "La ASEA" reclame la in,demhiZaci · 
o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valür de la.g·atan a e . 
cumpl'~iento. · / $ .· . ~ ~ . ~,., " . ••• • 

-- ~-··· . . 
~,..,.. - . 1' 
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En caso de incremento al monto del Instrumento Jurídico respectivo o modificación al plazo, 
el proveedor se obliga a entregar a "La ASEA" al momento de la formal ización respectiva los \.___, 
documentos modificatorios o. endosos correspondientes, debiendo contener el documento 
la estipu lación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía 
otorgada inicialmente. 

El proveedor acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar ·el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier tipo de 
recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá 
vigente durante la substanciación de los juicios o recursos lega les que interponga con 
relación a dicho Instrumento Jurídico, hast~ que sea pronunciada resolución definitiva que 
cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios de "La ASEA", sita en Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209 (Periférico 
Sur) Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 en la Ciudad de México. El 
área requirente dará al proveedor su autorización por escrito para que proceda a recuperar 
y en su caso liberar la garantfa correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber 
cumplido con la condición pactada en el contrato y a entera satisfacción de "La ASEA". 

XI. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de que el proyeedor no cumpla con la impartición del taller y/o presentación de los J 
entregables en los plazos establecidos, se hará acreedor a las siguientes p.enas 
convencionales, las que no excederán el monto de la garantía, siendo cubierta por el ~ 
proveedor mediante el "Pago de derechos, ·productos y aprovechamientos esquema. 
eScinco" ante alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago Gon L, 
la entrega del recibo bancario al Administrador del contrato. 1;. 
Si e.l proveedor no cumple con la prestación de los servicios y/ o entregables en los plazos 
establecidos en el resente Anexo Técnico, se le im ondrá la si uiente ena: d 

Motivo Penalización 
Atraso en el inicio de las sesiones 1% del monto de cada curso por cada hora 

de atraso. 
Atraso en la presentación de los 1% del monto de cada curso por cada hora 

entregables de atraso. 

XII. DEDUCCIONES AL PACO. 

Se aplicarán deductivas, las cuales serán determinadas en función de los entr 
presentados de manera parcia l o deficiente, de conformidad a lo sigui.en:te: 

Por la presentación deficiente o l% 
parcial de los entregables. 

El proveedor contará con 1 día hábil par:a corregir los e:ntre.g:a:bles presentados de m.a.rrera 
parCial o deficiente ,a partir de la notificación qu.e rea'l'ice por escrittr el "''!¡!~~dor d.el 

¡ . . . ' ----=-· . \ J 
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~ instrumento jurídico. Transcurrido el plazo, en caso de que no se reciba la corre~ción de 

estos, "La ASEA" podrá iniciar el proceso de rescisión del ~ontrato. Las. ~~dufc lon_e~ se 
aplicarán con cargo al contrato respectivo, preferentemente en la facturac1on mas prox1ma 
posterior a la fecha en que se haya generado dicha deducción. 

XIII. CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

"La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contra.~o en caso 
de cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo del proveedor sin ne~esidad de 
acudir a los Tribunales competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar 
por rescindido el contrato se prestaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin 
efecto, previa aceptación y verificación de "La ASEA" de que continúa vigente la necesidad 
de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes; por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento lo siguiente: · 

l. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contráto a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa 
por escrito de "La ASEA". 

3. Cua'!qo la suma de las penas convencionales y/o deducciones alcancen €7110% (diez por 
ciento) del monto del contrato que se formalice procedente de la adjudic~cióri. t 

~ 4. Si incurra en negligencia respecto al servicio pactado en el contrato adjudicado; sin 
justificación para "La ASEA". 

5. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les 
otorgue la debida atención conforme las i·nstrucciones de "La ASEA". {. 

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra 
. " causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. . . 

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información 
o docu'mentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato o.en la ejecución 
de este. · . 

8. Si incurre en responsabilidad por errores· u omisiones en su actuacion. lY 
9. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen en la materia. 
10. Si no entrega la garantía de cumplimiento en el plazo estipulado _en el contrato. · .. 
11. En caso de que no se reciba la corrección de los entregables en el plazo estipulado. . . 
12. En general, si el proveedor incumple con cualquiera de las obligaciones establecidas a ·su 

cargo en el Instrumento Jurídico. 
13. Si ·incumple o· contraviene lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX de la Ley Genera~ de 

Responsabilidades Administrativas. · · 

XIV~ RESPONSABILIDAD LABORAL 

'. ·. 

El proveedor reconoce y acepta ser el único patrón de todos-y .cada üno de los tr ajado res 
que intervienen en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en el contr-ato; d~ form.a 
tal, que deslinda de toda responsabilidad a "La ASEA",_ respectq;de cualquier-reclqmo q.ue en 
su caso puedan efectuar sus trabajadores, por 1o que por ningún m<;>tivo -se· le c~nsi~~ará 
patrón solidario o sustituto. · ~,· ~ · 

~ ~~-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209,lardines en la Montaña, C.P. 14210, 
Tl:itln;:tn rnMY't'•l", ( C:C\ o,...,t:: t'\,1'\J"\ ··--- -- ~ - ·~ -- ··· ' 

·~-=:--r. 2019·' 



XV • . NORMAS. 

Para la impartición de los cursos no existen normas de referencia, por lo tanto, el curso se 
llevará a cabo conforme a las especificaciones establecidas en el p resente Anexo Técnico. 

AUTORIZÓ 

Boulcvard Adolfo Rulz Cortines 4209,.Jardlnes en la MoAt añ·a, C.P. 14210, 
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PARTIDA ÚNICA: 

CURSO 
TEÓRICO 

PRÁCTICO DE 
ORTOGRAFÍA Y 

REDACCIÓN 
EJECUTIVA 

ANEX02 
PROPUESTA ECONÓMICA 

(Elaborar en hoja preferentemente membretada de la persona) 

CONTRATACIÓN DE 
UN CURSO TEÓRICO 

PRÁCTICO DE 
ORTOGRAFÍA Y 

REDACCIÓN 
EJECUTIVA PARA 
TRES GRUPOS DE 
PARTICIPANTES, · 

DIRIGIDO A 
PERSONAL DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL YT DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 
(ASA) 

1 

RRECIO' 
UNIDAD UNITARIO 

DE POREL 
MEDIDA SERVICIO 

Servicio 

TOTAL 

EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA ES DE: 

PRECIO 
TOTAL POR 

•·" EL . 
r 

SERVICIO 
CON IV~ 

NO: A: Precios en Moneda Nacional ' ( / 

• Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación i~ 
los servicios ofertados a satisfacción de ,¡La ASEA". 

• Los precios ofertados ya consideran todos los costos hasta la prestación total de los servicios. 
• La propuesta económica estará vigente dentro del p rocedimiento de contratación y hasta la 

conclusión del servicio. 
• Se adjudicará a un solo proveedor la partida única. 

NOMBRE, CARGO, FIRMA Y TELÉFONO DEL 'REPRESENTANTE 
LEGAL DEL PROVEEDOR 
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